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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 48611969. de 6 de marzo. por el que se
aprueba el Reglamento del Seguro Obligatorio ~le

Via1eros"

La experiencia adquirida deade que en mil Iioveclent06 vein
tiocho se instituyó el Seguro Obligatorio de Viajeros aconeeja
introducir ciertas modificaciones en la normativa que regula su
funcionamiento.

A tal fin, el Ministerio de Hacienda, previos los estudios y
asesoramientos convenientes. ha elaborado un. proyecto de Re
glamento en el que, respetando los preceptos con rango dé Ley
que implantaron y desarrollaron dicho seguro, se establecen
aquellas modificaciones y se recopttan todas las disposlctonea de
rango reglamentario dict8lda.s en· la materia.

.En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Eatado. previa clellbe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero,....-.&l Seguro Obligatorio de Viajeroa, inst1~

tuído por el Real Decreto-Iey de veinticinco de abril de nül no
vecientos veintiocho y establec1do por el Re&! Deeretorley de
trece de octubre de mil novecientos ve-1ntiocbo, se re&1rá por
las normas contenida..,:; en el Reclamento que se inserta. a con
tinuación.

Articulo segundo.-El presente Reglamento del Seguro Obli
gatorio de Viajeros empezará a regir a. partir de las cero horas
del dia primero del mes sigUiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estad()}}.

Articulo tercero.-Las mod1tlcaclones que en lo suces1vo pue
dan introducirse en la regulación del Seguro Obliga.torlo dé
Viajeros serán incorporadas al texto de este Reglamento.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de marzo de mil novecientos 8e8eIlta y nueve.

F'RANCIIiCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

PREAIIlBULO

El tiempo transcurrido desde que por Real DecretQ..ley de 13
de octubre de 1928 se estableció el Seguro Ob11¡atorlo de Via
jeros, que habia sido instituido por Real D8clIeto-ley de :15 de
abril del propio afio, y la profusión de normas que desde en
tonces ha Sido preciso dietar para regular su funcionamiento
y mantener la actualidad de _SUB preceptos eIt. cada mOl'Jllellto.
hace necesario recopilar taJes normas en un texto linico e in
troducir en las que tienen rango reglamentario aquellas modio
ficaciones que aconseja la práctica adquirida. Estas ttnalld..
des se consiguen con el presente Reglamento, cuya convenien~

cia, ya. reconocida por el Decreto de 8 de mayo de 1M2. fué ra
tlflcada por 18 Ley de 21 de julio de 1962 y el Decreto de 3 de
marzo de 1967. que reiteraron la autorización al Gobierno
para dictarlo.

La competencia del poder ejecutivo para promulgar un Re
glamento en el que se- re¡ula la forma y ténntnos en que- la
Administración ha de llevar a efecto las prestac100es que- el
Seguro Obligatorio de Viajeros comporta es evidente. lOxI8te la
Ley Formal <Decreto-Iey de 13 de octubre de 1918, mantenido con
este ea.t"áct.er por la Legislación -posterior) ,que limita en todo
lo preciso la libértad contractual y la- Ubertad para contratar,
Y. por tanto, esa misma Ley llevt. Impllclta 18 racultada! poder
ejecutivo para, por medio de lo que las máa modernas CO!'11en
tes doct<1nales denominan Re¡lamento de1epdo, regular todao
los extremos necesarios para. la ejecuciÓD de lo que aquélla- dis.
pone. De esta facultad ha venido usándose con toda le¡tttm1
dad cuando se- dictaron "las -numerosas diBpos1ciones aparecidas
sobre la materia, que pierden ahora su Vigencla al quedar in
qorporadas, con las modificaciones precisas y convenientes al
nuevo texto reglamentario.

Aparte la labor recopiladora, cuyo alcance y ventajas se com~

prenden 8. la vista de la aneja tabla de derogaciones, se adap
tan leo preceptoo del Re¡lamento a lo que d!spot¡en. en cuanto
al procedimiento la Ley de 17 de julio de 1ll68. y en orden riscal

la Ley de reforma del sistema trIbutario de 11 de junio de 1964;
se reconoce y proclama expresamente, tanto la compatibilidad
dp- eate seguro con cualquier otro que los asegurados puedan
voluntariamente concertar, cuanto su total independencia de
las indemnizaciones que por vía de responsa.b11idad civil puedan
corresponderles por virtud de los prontUl-oiamientos de .senten~

cias dictadas por los Tribunales de Justicia, evitando. al for
mular tan expresas y terminantes declaraciones,. que los USUlV
rios de los medios de transporte incluidos en el seguro dejen
de ejercítar por erróneas apreciaciones los derechos que éste
les confiere en caso de accidente

El nuevo Reglamento fija con precisión el ámbito. la. CO
bertura del seguro y los derechos de los beneficiarios; simplifi
ca la- documentación necesaria para que sean acordadas y sa
tisfechas las indemniZaciones, sustituyendo la exigencia de cier
tas .certificaciones concretas por referencías genéricas Q datos
que consten en el Registro Civll o en actuaciones judiciales;
regulariZa la liqUidación de las .primas y su recaudación. un1f1~

camfo plazos en bien de una. mayor comOdidad para las Empre
sas transportistas y para el Organismo asegurador, y robuste
ciendo al propio tiempo la función inspectora.

Finalmente, y siempre con miras a una mayor agilidad en
los trámites administrativos, se descarga al Consejo de la Co
misaria del S. O. V. del desPacho y resolución directa de los
eX'pedientes de indemnización, labor que qu.eda encomendada a
Ullll, Comisión Delegada del Consejo. formada por miembros de
éste. La. actual composición del Organo rector se respeta, por
entender que en él están representados todos los intereses im
plicados en este seguro, incorporándose a tal Consejo el Becre
t-ario general de 1& Comisaria por razones de eviQ.ente conve
niencia, quedando, desde luego, configurado el Consejo con el
carácter de Oraano superior, al facultarle para recabar el co
nocimiento de cualquier expediente y para. resolver los recurSOs
que puedan Interponerse contra los a.-cuerdos de la Comisión
Delegada.

A los anteriores principios informadores responde el sl¡uiente

Reglamento sobre el Seguro Obligatorio. de Viajeros

PARTE PRIMERA

Ambito del Seguro Obligatorio de VIajeros

TITULO PRIMERO

RtGIMEN DEL SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS

CAPITULO PRIMERO

Delimitación de este Seguro

Artículo 1.0 El 8eguro Obligatorio de Viajeros-8. O. V.
tiene eomo ftnaJ1dad. indemilizar a éstos o. en su caso, a sus de
recho-habientes, cuando sufran daños corporales en accidente
que tenga lugar con ocasión de viaje en medio de transporte pú
blico -colectivo de los enumerados en el. a.rt1culo 14, siempre que
concurran las de-má.5 cireunstanciM exigidas en este Re;lamento.

Art. 2.° La cobertura garan:t1za.da por el Seguro Obligatorio
de Viajoro-s comprende las prestaciones pecuniar1as fijadas para
los asegmados y la aslstencta sanitaria de los mismos, con el
contenido que este Reglamento especifica y la salvedad estable
cida. en el párrafo segundo del articulo 25.

Art. 3,.° 1. El seguro que se regula en este Reglamento tiene
caráeter obligatorio para. los viajeros, sin perjuicio de que éstos
puedan coneertar cualquier otro .seguro de accidentes·o de- asis
tencia sanitaria con Entidades de seguros legalmente autoriza
das. La suscrtpc1ón de 'pÓliZa8de seguro voluntario no exime a
los aaerurados del Seguro Obligatorio de Viaje1'06.

2. Las prestaciones pecuniarias del S. O. V. serán comp~

tlbles con las de· cualqUier otro seguro concertado por el ase
gura<lo o a él referente.

Art. 4.0 El Seguro Oblig9Jtorio de Viajeros no libera a las
Empresas transportistas o a los conductores de vehiculos de
la responsah11idad civil en que, dolosa o culposamente, pudie-
ran incurrir por razón del transporte de personas. ni las pres
taciones satisfechas por dicho Seguro reducen el importe de
la expresada responsab1lldad.

Art. 50.° 1. La Comisaría del Seguro ObUg&tor1o de Via
jeros no podrá subrogarse en· los derechos que aststan a los
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viajeros contra los conductores o Empresas transportistas. ni
ser parte en los prooodimientoo que, de oficio o a instancia de
parte, se promuevan contra éstos.

2. Tampoco pOdrá repetir contra unos u otros por causa
de las p,restac1ones efectuadas o de las indemnizaciones sa
tisfechas.

CAPITULO II

RIesgos garantizados

Art. 6.0 L Los accidentes que originen lesión corporal al
asegurado estarán incluidos en la protección del Seguro Obli
gatorio de Viajeros cuando sean consecuencia directa de cho
que, vuelco. alcance. salida de la Vía o calzada.. rotura, explo
sión, incendio. reaoc1ón, golpe exterior o extrafio al que lo su
fra o cualquier otra avería del vehículo.o anormalidad durante
el viaje, aunque provengan de atentado crim1nal, guerra, te
volución. motin, tumulto popular, sedición. rebe-l16n y demás
causas de fuerza mayor.

2. Estando el vehiculo para<io, no se estimará que existe
la anormalidad a que se refiere el párrafo anterior si el dafio
corporal se produce por actos normaJeIi del asegurado dentro
del vehiculo o por manipulación de aparatos o meeanlsmos 1ns
talados en éste o propios del mismo, a menos que concuna
otra de las causas expresamente determinadas en dicho pá
rrafo.

Art. 7. (l 1. Como norma general serán protegibles 108 ac
cidentes ac8lecidos durante el viaje y los ocurrklos, tanto antes
de comenzar éste. una VilZ que el veWculo hubiera sido puesto
a disposición de los viajeros para utillzarlo, como los inmedia
tamente sobrevenidos después de terminar, siempre que. al
pro<iuclrse, el asegurado se encontram en dicho veh1culo.

2. Gooarán, no obstante, de protección:
a) El accidente ocurrido al entrar el asegurado en el ve

hículo o salir de él pOr el lugar debido. teniendo contacto di
recto con aquél, aun cuando lo tuvie-ra tamb.ttm con el suelo,

b) El que sobrev1n!ere en el trayecto que. deba recorrer el
viajero desde el andén o lugar destinado habitualmente al
acceso de aquél al vehículo hasta el emplazamiento de pa.r~

tida en que éste se encontrara situado o. inversamente. de6de
el punto en que quede situado el vehiculo al 1lnaliZar el viaje
hasta aquel andén o lugar.

e) El que ocurriere en el reclnto de la estación o en la
zona o lugar en que deba reaUzs.r un cambio de medio de
transporte por transbordo previsto en el itinerario del viaje,
o requerido por inutilización del vehículo que Be emplease o
por otra causa análoga. .

d) Los. asegurados comprendidos en el número S del ar
tículo 9,Q se hallarán además protegidos durante el tiempo en
que por razón de su cometido deban permanecer ene! vehículo
antes y después de efect~arse el viaje,

Art. 8.0 1, Quedarán sin protección del seguro los ace1
dentes causados exclusivamente por:

a) Enfermedad. embriaguez o perturbaclón mental del PTO"
pio asegurado.

b) Aeelón del mismo encaminada. a producir datío físico
a su persona o 8. terceros.

e) Subida al vehículo o bajada del mismo cuando esté en
marcha, o por Jugares prohibidos aunque se encuentre parado.

Se indemnizarán. sin embargo, los accidentes origInados
por las subidas o bajadas en marcha cuando se efectúen para
acudir en socorro de accidentllldos o para. aminomr lascon~

secuencias del accidente.
d) ut1llzación por"el asegurado del techo o baca. del v~

hículo, cuyo uso esté prohibido oficialmente.
e) Deterioro o avería de cualquiera. de los aparatos o par

tes componentes del veh1cu1o, provocado por el asegurado, asi
como por cualquier hecho que realizare cometido con impru
denda o con infracción de las disposiciones vigentes,

f) Hallarse el asegurado durante el viaje en el estribo o si
tio destinado al acceso al velúculo sin que haya causa que
impkla el pa.so al interior del mismo.

g) Conducta temeraria o infracción de los reglamentos que
ríjan el trabajo de los asegurados comprendidos en el número 3
del artículo 9,0

2. La. exelusión de pro~ción en los caros del número an~

tenor -se entenderá referida al autor o autores de los hechos
indicados. salvo que d.emuestren que no existió intención de
su paxt.e.

CAPITULO 111

Personas aseguradas

Art. 9,0 1. Se encuentra protegida por este seguro toda
persona que en el momento del accidente esté provista del titulo
de transporte. de pago o gratuito y haya satisfecho la prima
corr~ndiente.

2. Están igualmente Pl'otegi<ios los menores de edad que.
según las normas que regulan cada medio de transporte. estén
exentos del pago <íe bUlete o pasa.je.

3. Son también personas aseguradas con arreglo a las nor
mas indicadas en los articulas precedentes, síempre que estén
cumpl1en<lo durante el· viaje función o servicio propio de su espe
cialidad. el personal de Correos, los Agentes de la autoridad y
los miembros de .los Institutos Armados, así como el personal de
la Inspección del Estado y el dedicado por la Empresa respec
tiva a los servicios requeridos· para la utillzación o el funciona
miento del veh1culo.

Art. 10. L No será obstácUlo para la protección del asegu~

rado que el accidente ocurra sin estar aquél provisto de billete,
si éste no se expide antes de comenzar el viaje.

2. Si ocurrido el accidente, el asegurado no continuara su
viaje, la falta de billete se suplirá. con certificación de la Em
presa. transportista acreditativa de que, al tiempO de suceder el
hecho, aquél no había sido requerido para su pago.

3. En. el easo del párrafo anterior, al hacer efectiva la ln
demn1zación, la Comisaría deducirá el importe de la pdma esta
blecida. pOr el apartado c) del art1~ulo 4E

Art. 11. La Comisarla del S. O. V. satisfará en su integridad
la indemniZación que con arreglo a este Reglamento corresponda
a las personas sefialadas en el artículo 9.°. aunque los obligados
a recaudar la prima hayan incumplido las obligaciones que les
lmponeh los artículo~ 84 y 87.

Art. 12. 1. El asegurado justificará su condición de tal me
dlante el billete o <iocumento que habi1íte para el transporte
gratuito u oneroso, o por medio de certUlcaclÓll emitida por la
autoridad o Empresa que ordenó la prestación del servieio du
rante el viaje.

2. Cuando no se expi<ia titulo de transporte indiVidual o se
hubiera. extraviado el billete, se justificará el pago de la prima
mediante certiflcado de la Emltresa acredítatívo de que el via,..
jera satisfizo el precio del transporte.

3. A falta de loa documentos a que se refiere el párrafo an
terior, el asegurado podrá utilizar todos los medios de prueba
admitidos en derecho.

4. Cuando el titulo de transporte se expida sin exigir la.
identi1leae1oo del· viajero, se presumirá que el accidentado es
taba provisto de blllete en todos aquellos casos en que por las
caraoterfst1eas del aecidente sea. veroshnll el extraño o destruc
ción d. dicho bWete.

CAPITULO IV

Extensión del S. O. V.

Art. 131. 1, La protección del Seguro Obligatorio de Viajeros
alcanza a los usuarios de medios de transporte público colectivo.
en tanto circulen por territorio de sobera.nia nRclonal, con excep
ctón de los que 10 efectúen, exclusivamente. dentro del casco
urbano de las poblaciones.

2. En los transportes por via marítima, la protección del
S. O. V. alcanzará únicamente a los viajeros cuyos tltulos de
transporte autoricen a efectuar viajes que tengan como princi
pio y :fin puertos· españoles, sin escalas normales o previstas en
puertos extranjeros, salvo los situados en la Peninsula Ibérica.
Los e.segurad05 comprendidos en el número 3 del artículo 9.°
transportBde»l pOr VÍa marítima, sólo se hallarán protegtdos por
el S. O. V. cuando el servicio que se les hubiere encomendado
deba iniciarse y terminar en puertos espalioles, sin escalas nor
males o previstas en puertos extranje-ros, salvo los situados en
la Peninsula Ibérica..

3. En los transportes por via aérea, la protección del S. O .V.
alcanzará únicamente a los viajeros cuyos titulos de transporté
autoricen a efectuar viajes que tengan como principio y fu"}
aeropuertos espafioles, sin escalas nonnales o previstas en aero
puertos extranjeros. Los asegurados comprendidos en el nú
mero 3 del articulo 9.0 , transportados por vía aérea.,. sólo se
hallarán protegidos por el S, 0, V, cuando el servicio que se les
hubiere encomendado deba íniciarse y terminar en aeropuertos
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CONTENIDO DEL S. O. V,

TITULO TI

CAPITULO PRIMERO

PrestacUmt8 pecunfanas

Segunda categona.

Pérdida completa de 1lI. lIUembro superior o de su uso.
Pérdida de una mano.
itseud{}-artrósis del húmero.
Pseudo-artrosiss del cúbito y radio.
Amput&cion por encima de la rodilla o pérdIda def1niUva

del uso del miembro inferior.
Pseud(}-artrosls del fémur
Pérdida completa de la visiÓD de un ojo y el 5{) por 100 del

otTO ojo.
Pérdida completa de la audición de un lado y el 50 pOr 100

del otro
Ablación de la mand1bula inferior.
Ablación doble testicular

Pérdida de amba5 manos o de ambOb otes o pérdida. de
una mano y de un pie.

Ano contra natura.
FístUla del aparato urinarIO
Fístula ef<tercoracea

rercera categorta:

Amputación de extremidad tnfertor por debajo de la rodilla.
Pseudljooartrosis de tibia.
Pérdida completa de la viS1an de un ojo y 25 por 100 del otro.
Amputación o pérdida total· del uso de cuatro dedos de una

mano o del pulgar
Luxación irreductible escapulohumeral.

Cuarta categoria~

MutllaC10nesextensas de ambos maxilares y de la nariZ.
Pérdida de sustancia ósea en .las paredes craneales que no

determine trastornos del sistema nervioso central
Codo beJ1ante o luxación 1rreductible del codo
Anqu!1cs!s del cocIo en posIc!ón defectuosa
Pseudo-artrosiB del cúbito.
Pseud<>-ar!.rcs!s del radio.
Amputación parcial de un pie. comprendiendo todos los dedos.
Pará!1sis parcial del plexo braqutal o de cualquiera de los

nervios radial. cubital o· mediano.
Roc1lJ1a anQJJlloeado y en poeIclón defectuosa.
Pérdida completa· de la visión de un ojo o reducción a la

mitad de la visión binocular,
Amputación o pm-d1da total del uso de tres dedos de una

mano, excepto el pulgar.
Pseudo-artrosis del maxilar inferior.

FIstula pleural
Sordera unilateral.

Quinta categoria:

Anquilosis de la articulación coxofeJrioraL
Parálisis parcial del ciático o de cualquiera de sus ramas

princlpalea
Amputación o pérdida total del uso de dos dedos de una mano,

excePto el pulgar, del dedo gordo del pie o de otros tres dedos
del pie.

Acortamiento de má.8 de cinco centímetros de un m1embrQ
inferior.

Anquilosis de la mufieca en posición detectuo.sa.
SOrdera completa y definitiva de un otdo. .
Anquilosis del codo o de la rodilla en bUena posición.
Ablación simple testicular

Sexta categOrt8.

AmputaCión o pérdida completa dei USO de un dedo de una
mano,exeepto el pulgar; de dos dedos de un pie, de la segunda
falan¡re del pulgar o de cuatro falanges de los restantes dedos
de la·mano.

AnquilOSis en buena posiciOn de la mufieca o de la garganta
del pie.

Acortamiento lnterior a cinco centímetros de un miembro
interior.

2. La impotencia· funcional absoluta y permanente de un
miembro o de algún dedo se considerará como eqUivalente 8 la
pérdida del mismo.

Art. 19 Cuando terminada la cW'ac1ÓIl de las lesiones su·
frtdas en accidente- resultase tula incapacidad permanente Que

Lesion~s ele I aparato respiratorio, circUlatorio y sistema ner·
vioso. central. consecutivas al iraumatismo y que determinen
íncapacidad absoluta y permanente para todo trabajo.

600.000
400.000
300.000
210.000
145.000
80.000

cuales se ordena-

Pesetas

1,- categorfa •••••••••••••••••••••••••••••••••
,,- categoria ~.••....••...•..•......
3." categoria .
4." categorla .
5..-. categor1a .....•...•.•...........•....•.,..
6." categoría .......•.••.•...•......•.........

Art. 16. 1 Los asegurados tendrán derecho. a. indemn1Zacio
nes pecuniarias cuando, como COnsecuencia de los accidentes
amparadoa por el S, O V., se produzca muerte. incapacktact per~

manente o temporal.
2. Laa indemniZaciones sefíaladas en este capitulo se redu·

cirán a la mitad para los asegurad08 comprendidos en el nú
mero 3 del artIculo 9.°

españOles, sin escalaJi normales (, prevista.... en aeropuertos ex
tranjeros

Art. 14 Los medios de locomoción inclmdos en el S. O V.
serán los siguientes,:

a) Los ferrocarriles de la RENF~:. cualquIera Que ge8 la
clase de tren.

b) Los ferrocQlTíles de las dernas compartías, cualquiera que
sea. igualmente, la clase de tren

C' Los fUnIculares, telesquis y telesl.llalS y demás que tengan
la consid.eración de ferrocarriles secundarios

No tendrán la consideracIón de ferrocarril, a lOS efectos esta
blee1dos en este apartado y en el anterior. las vagonetas sin mo
tor.,ni las máquinas aisladas dedicadas exclusivamente a realtzar
maniobra8 dentro de; recinto de las estaciones o SUs- depe;n·
denc1as.

(1) Los tranvías, autobuses y trolebuaes de matricula espa-
fiola de'stinados al transporte Público colectivo que sean explo
tados en régimen de concesión o autorización oficial en las si·
guiente::. modalidades: .ineas regulares. servicios discrecionales de
viajeros o mixtos, de tería&, mercados o fiestas, asl como los tu~

ristiCOfi organizados por las agencias de.viaje
e) Los autobuses propiedad de Entidades oficiales que se

destinen. medla.nt-e pago del tierVício, a transportes colectivos or~

ganizad08 oor lB!' mismas o pOr Entidades particulares.
t) Las embarcacIOnes mercantes de matricula y pabellón es

pafioles que posean propulsión mecánica y que estén autoriZadas
oficIalmente para el transporte público colecttvo de pasajeroa

g) Los aViones de Compafiias espafiolas autorizadas oficial.
ménte para. el transporte público colectivo aéreo.

Art. 16 L El valor de la indemniZación en caso de muerte
será de 400.000 pesetas, cuando el siniestrado sea mayor de ca
torce a1io&. Sl fuera mayor de tresaftoa y menor de catorce afias,
se abotuLrán 180.000 pesetas. Y90.000, sI tuera menor de tres afios

2. Habrá lugar a la indemnización por muerte 51 ésta ocu
rre durante el transcurso de un afto, contado desde la fecha del
acddente 1 etI conseeuencla directa del ttl18mo. Y se considerará
que concurre esta última c1rcunstaI\cia en el accidente que· orl~
gine el fallecimiento por agravación de enfermedad o de lesión
padecida por el asegurado con antertoridad al m.tsmo.

Art. 1'1. Las tndemniZaciones a conceder en caso de mee,..
pac!dad permanente serén:

Art. 18. l. Las categor1as. dentro de las
rán las incapacidades Permanentes. seran:

Primera categoria:

Enajenación mental permanente.
ceauera de ambos ojos.
SOrdera total y permanente de ambos oldoo.
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pudiera ser reversible sometiéndose el asegurado a un pian d.e
recuperacu>n o lntervención quirúrgica. la Com18ión delegada.
a proPuesta de la Junta facultativa. podrá aprob~ el plan ue
rehabilitación idóneo

2. Para llevar a cabO este plan sera preciSo que el lesionado
acepte su ejecución y _asuma la responsabilidad plena de sus
consecuencIas

3. Si termmado el tratallUento no se bubiera consegUido la
rebabilitaci-án del lesionado. se estimará definitiva la incapaci
dad y se procederá a indemnizar al asegurado de acuerdo con la
cat.ego-ria de la misma

Art. 20 1. La ínca.paCldao temporal se indemniZará en tun
cióu del grado de inhabilitación que atribuye este Reglamento
a las lesione8 dE' 1011 asegurados. sm tener en consideración la
duraCión feai de las qUe hayan sufrido.

2. Las incapacidadet- tem.porale~ se clasificarán en cinco
grupos.

3. La rndemnlzaclon del primer grupo sera de 50.000 pesetas.
4. Las tndemnlZaciones de los grupos segundo. tercero, cuar

to y qUinto será,n. respectivamente. el 50. 15. 7.5 Y 3 por 100 del
valor correspondiente al primerp.

Art. 211 1 Los grupos a q\1.€ se refiere el articulo anterior
son los siguientes:

Primer grupo:

al Grandes quemados.
b) Contusiones cerebrales o medulares graves.
e) Sección' de troncos nerviosos.
d) Fractur~ del:

Cráneo.
Penaseo
Paredes Craneales.
Vértebras con luxación y lesión medular.
Fémur.
Tobillo. con desvlacion o luxación.
Calcáneo. con aplastamiento.
Cúbito o radlu o ambos con desviación.
Húmero con desviaci6n
pelvis" con !e5í.ones de uretra o vejiga o gran desviación.
Tibia' C' Peroné,. o ambos. con desviación.
Escafoides carpiano
Rótula con leBi.ónde Ugamento extensor.
Todas, las qUf' afectan 8- artioulación del codo. cadera o ro

dilla
Más <le" una fractura de las comprendidas en el apartado f)

del grupo siguiente.

e) LuxacIones:

Del raquis, con lesión medular.
De rodilla. can lesión de. partes blandas.
De hombro. con fractura.
De cadera. con fracvuri:l-
De tobillo. oon' ftaetura
De codo, con fractura.
Fractura de más de dos metacar¡:l1anos.
Fractura de más de dos metatarsianos.

ti Fracturas de laringe:

Heridas del conducto laringo-traqueal.
Grande8 traumatlsmos naso--sinusales.

g) Heridas torácicas o abdominsJes, con lesión Visceral.

Segundo gruPO:

Comprende las originadas por las lesiones sigUientes:

a) COnmoción, o contusión cerebral de grado medio.
b) ContuslOnes torác1cas o abdom1nales. con lesión visceral.
c) Quemaduras e~nsas de primer grado, o de segundo y

tercero que afecten a órganos profundos.
d) Heridas con sección completa de tendón de Aquiles.
e) Heridas con sección tendinosa, de flexores de manos o

dedos.
f) Fracturas de:

Huesos de la cara.
Tar,so.
Maxilar inferior.

Vartal:i costillas..
Estemon
omóplato.
Clavicula" con desviación.
Húmero. sin desviación.
Cúbito o radio, sin desviación.
Carpo. metacarpo o pulgar excepto escafoidea.
Parcelarias de cuerpos vertebrales.
Sacro o pelvis. sin desviadón
Rótula. con integridad de ligamento extensor.
Tibia. peroné o de ambos. sin desviación.
Maleolares y bimaleolares, sin desviación.
Tarso Q metatarso o dedo gol'do del pie.
ToQa.s las abiertas. sín pérdidas importantes de sustaneia

ósea o partes blandas. a excepción' de los de las últ1ma8 talan
ges de dedos, de manos o pies.

Senos frontales.

g) LuxacioneS externo claviculares

Acromio clavicular.
De rótula. sin lesi6n del ligamento extensor.
De cadera..
Medio tarsiano

h) Lesione,s meniscales o ligarnt!ntosas de rodilla.

Luxaciones, tibio" tarsianas.
Luxac10nesde codo.
Luxaciones, escápulo-humerales.
Luxaciones de la muñeca.

l'ercer grupo:

Comprende las originadas por las lestones siguien1lM:

a) Contusiones o heridas contusas con fOl'IlUlCión de absceSOll
o con seoclón de tendona. extensores de manos o con sección
incompleta de otros tendonel

b) Quemaduras de primer grado de m~. del 5 por 100 de
extensión, sin rebasar ellO 'por 100 o de segundo y terDlll' ¡rado,
muy localiZados

c) Fracturas de:

Huesos propios de la nariz.
Tabique na.sal
Una sola costilla..
Cerradas de falangeB t de los dedos de manos y pies. excepto

el pulgar o dedo gordo ael pie.
Abiertas de las dIUrnas falanges de los dedos 4. mauQl o

pies, excepto el pulgar o dedo gordo del pie.
Coxis.
Apófisis espinosas vertebraleS.
Clavleula. sln desvlaclón.
Cadena de ,los hueSec1llos.

d) :R.otura del ttmpano.
e) Lesioneos de CUbiertas oculares.
f) Luxaclón del pulgar.
g) Intoxicación pOr ÓXido de carbono o por emanaclones de

otros gasea. .
h) Pérdida de más de dos piezas dentarias.

Cuarto grupo:

Comprende las origindas por las lesiones siguientes:

a.) ContUB1ones y heridas contusas con de!garro o pérdida
de partes blandas; con derram~ hemático intenso o que intere
sen troncos vaculares.

b) Conmoción, cerebral o visceral de grado ligero.
e) Pérdida d.~.. dos pI"'... dentarlas.
d) Esguln.... o derrames artleulares.
e) Luxación temporo-max1liar.
f) Luxaeióh de falanges de los dedos de la mano. excepto

el pulgar.
g) Luxación de falanges de los dedos del pie.

Quinto grupo:

Comprende las originadas por las'lesIones si¡uientes:

a) ~ones y contusiones sin lesión de órganos o sistemaS.
b) Heridas incisas o contusas de menos de e1nco centfDletros

de extensión que no interesen troncos arteriales. nervios ni
tendones. ni P4rd1du de partes blan<l....
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c) Quemaduras de primer grado, .de menos· de 5 por 100 de
la superficie corporal. .

d) Cuerpos extrafíos en ojos, sin lesión de cubierta corneal.
e) ContUSÍón nasal con epistax1S.

2. Cuando un accidentado padezca lesiones múltiples que
puedan ser incluidas en dos o más de los grupos enumerados;
éstas serán clasificadas en el grupo a que corresponda -la lesión
de mayor gravedad.

3. La Junta facultativa Incluirá por aa1milación en uno de
los grupos anteriOrmente mencionados cualquier lesión que !lO
estUViera expresamente compreDdlda en los mismos.

Art. 22. 1. Cuando a consecuencia del accidente sobrevenga
parto prematuro o muerte del feto; se otorgará UDa indemniza-
ción igual a la seftaIada para la incapacidad permanente de
sexta categoría.

2. SI sobreviene abOrto, la indemnización será igual a. la
mitad de la se1í.alada para la incapacidad permenente de sext9.
categoría...

3. Si del parto o aborto, consecuencia del accidente, resultara
la muerte de ia madre, se considerará en todo caso que el falle
cimiento eS consecuencia de tal accidente, pero no se causará la
indeD1n1Zae1ón a que se refieren los. números anteriores.

Art, 23. 1, La inclua1óll de las lesiones en una categor1a
o grupo d~ incapacidad será misión de la Junta facultativa que.
cuando lo ~me oportuno. pOdrá reconocer al lesionado o ut111·
zar p~ eno los servicios de especialistas en la materia.

2 También podrá incluir. pOr asimilación, en cualquiera de
las tree últimas categorías establecidas en el articulo 18, 18.8
lesiones que se hallen en alguno de los casos siguientes:

a) Que Produzcan incaJPacidad permanente para el trabajo
en la Profesión habitual, siempre que se trate de asegurados ma
yores de cincuenta afios

b) Que afectando a dos o más miembros u órganos. ninguna
de ellas llegue a alcanzar la categorfa de 1IWaIPacidad indemni
zable, pero se B:Prox1men a la mi~

e) Que alteren los rasgos faciales. mod11'icando sensible
mente la Jisonom1a de Jos aceidentedos.

3. En las desplaZamientos precisos para qUe los asegurados
sean reconocidos por ta C~a o por los egpec1a.listasque
ésta designe. se abonarán a aquéllos las dietas qUe a JUCio de la
Junta sean necesatias. a razón de 400 pesetas por dia, asfeomo
el precio del transporte por tpedios ordinarios en segunda clase
o en la clase superior en que viajasen al ocurrir el aoe1dente.
En los trayectos no servidos por medios ordinarios se abonará el
precio del transporte en automóvn de ,aIquiler.

Art. 24~ 1. La indemnización por incapacidad temporelo
permanente es incotnpatlble, 'en todo caso, con la e8.usada _por
muerte.

2. La indemniZación por incapacidad-permanente es Incom
patible con la por incapacidad temporal, cuando ambas sean
consecuenc1a de las mismas les1ohes. En caso eontmr1o serán
compatible8 y acumulables

3.- Un-mismo accidentado podrá ser indemniZado por acuinu·
lación de varias ineapacidades permanentes, siempre que - la
SWI1& del valor de las indemnizaciones cotTeBPondientes no ex
ceda del sefialado para la de primera categoría. Sin embargo.
cuando las incapacidades permanentes procedan de diferentes
les10nes en un mismo órgano. se indemnizarán con el valor
de la de má.s categoría. más el 50 por 100 del valor de las
restantes.

CAPITULO II

Prestaciones de la asistencia sanitarta

Art. 25. 1. Los asegurados tendrán derecho a la prestación
de as1stencia sanitaria, que comprenderá-el coste del trata-
m!ento lMdlco y qulrúrgico Inicial. material de cura. medica
ción. hosPitalización y' transporte para la evacuación -del le--
sionado n y desde los centros asistenciales. . .

2. Los asegura.d.08 comprendidos en el número 3 del artlcu·
lo 9 no tendrán derecho a la prestación de aBistene1a sanitaria
por el S. O. 'v. euando la tuvieran cubierta por ot'ros seguros
oflc1ales ·obligatorlos.

Art. 26. 1. La prestación de asistencia se extenderá, como
limite máximo, hasta las setent1' y dos horas siguientes al mo
mento del accidente cuando se trate de lesiones que no requieran
hOsPitalización del asegurado .0 tratamiento especial1zadO en
CW'a ambulatoria. y en caso contrario, hasta diez días.

2. Este Último limite podrá ampliarse hasta un máximo de
noventa diu cuando las drcunstancias del -caso 10 aconsejen

y asl lo proponga la Junta faCUltativa a que se refiere el ar·
ticulo 104. Esta ampllación será Independiente de 10 que la
Junta pueda propOIler en los casos previstos en el articulo 19.

Ari. ;,:7. Los asegurados que, pese a sus lesiones, no reciban
tratamiento de centro asistencial no tendrán derecho a. percibIr
el importe en metálico del que hubiera podido prestársele6.

Art.:.l8 La aSistencia garantizada será la prestada por cuaJ~

Quiera _de los Centros asistenciales establecidos en Espafía. Por
el contral'io~ no estará cubierta la prestada en centros situados
en el extranjero, salvo casos excepcionales. que serán <l1screeio-
nalmente apreciados por el Consejo.

Art. 29. 1. La prestación de asistenc1a no podrá encomen
darse con carácter exclusivo a ningún centro asístenetal.

2. La asistencia sanitaria d~ los -asegurados durante las se
tenta y dos horas siguientes al momento del. accidente se pres
tará indistintamente en cualquier centro de esa naturaleza.

3. _ 'nranscurrido dicho plaZo. 10& asegurados deberán elegir
entre alguno de los centros que hubieren aceptado las eond1clo-
nes fijadas pOI" la Comisaría y los restantes eentros aststenc1ales.
En este último caso, los asegurados soportarán el exceso de
coste que hubiera originad.o su decisión.

Art. -30. 1. El impone de los servicios facultativos prestados
a los asegurados será satisfecho directamente por la Com1s&rla
a los _centros asIstenciales; según la actuación desarrollada con
relación a cada lesionado, salvo que se den las circunstancias
del articulo 71.

2. La Comísaria satisfará a 108 transPortistas el imPorte de
las asistencias prestadas en forma reglamentaria cuando. por
cuenta de ella. hubieren anticipado su pS,¡0 a los centros asis
tenciales.

CAPITULO 111

Benefidarios

Art. 31. En los casos de incapacidad permanente o tempo
ral será beneficiario el proPio asegurado.

Art. 3~. L En caso de muerte, la i>relaci6n para el percibo
de la indemnización se regirá por lo dispUesto en los articulas.
siguientes, cualquiera que sea -la legislación civil aplicable a
la sucesión del causante

2. Si, antes de -hacerse abono de la indemniZación se 8usci~

tare cuestIón sobre el derecho a percibirla o surgiesen dudas
fundadas acerca de quién ostenta tal derecho, se consignará
la cantidad cOlTespondiente en _la Caja General de DepósItos
a resultas de lo que los Tribunales decidan.

Art. 33. Si hubiera -c6nyuge sobreviviente no separado legal·
mente o separado por eulPa -del asegurado. aquél será beneft·
ciarlo de la indemnizaetón _en su totalidad. a no ser que ex1g..
tieran hijos legltimQS del accidentado habidos de matr1mon1os
anteriores o -descendientes legítimoS de éstos. los cuales perci
birán, en este caso, la mitad de aquélla. conforme a lo dis-
puesto en los artículos 931 a 934 del Código Civil. correspon·
diendo al cónyuge viudo la otra mitad.

Art. 34. 1. A falta de cónyuge la totalidad de la Indemnl·
zación corresponderá a los descendientes legítimos del fallecido,
efectuándose la divis1ón eonforme a lo dispUesto en los articu
las 931 a 934 del Código Civil.

2. Cuando concurran' con los descendientes legitimas. hijos
naturales legalmente rec~oc1dos o adoptivos Por' adopción pIe,;.
na, cada uno de éstos tendrá derecho a una parte de la 1ndem~

n1Zación equivalente a la mitad de laque correspcmda a cada
uno de los hijos legitimos.

3. En defecto de cónyuge y de descendientes legítimos, ten·
drán derecho a la indemn1ze.c16n los hijos naturales legalmente
reconocidos y sus deScendientes en la forma qUe establecen los
articuios 939 a 941 dei Oódlgo citado.

4. Los hijos adoptiVOS.pO,- adopción piena y Jos hijastros
menores de edad que convivan con el asegurado se equipararán
a los hijos naturales legalmente reconocidos.

Art. 35. A falta de las personas sefialadaa anteri011l1ente.
tendrán derecho a la indemnización el padre y la madre. pOr
Partes iguales. y si sólo viviere uno. percibirá la totalidad de
la misma.

Art. ::16. 1. Cuando no existan los bene1lc1ar1os enumerados
en los articulos anteriores corresponderá la lndemn1Zac1ón. a los
ascendienteB de segundo grado.
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2. La. indemnización se divid1ra en dos partes, SIempre que
haya ascendientes de este grado en ambas ramas Y. dentro de
cada una, se aplicará la regla de distribución del articulo 35.

Art. 37. En defecto de todos los anteriores, percibilran la
indemnización los hermanos e hijos de hermanos, según 10 que
el Código Civil establece para la· sucesión legitima por estos
colaterales.

Art. 3'8. Los Centros o Instituciones benéficas y las Ordenes
religiosas oficialmente reconocidas serán bendlciartos de las in
demnizaciones pdr muerte de los asegurados que, al tiempo de
ocurrir el accidente. ostepten resPeCtivamente la condición de
acogidos o miembros de las mismas. si no dejaran parientes
en los grados que sefialan los artículos anteriores.

Art. 39. Cuando en un accidente fallezcan varias personas
y se dude de quién ha muerto antes. a efectos de sucesión, se
estará a lo dispuesto en el artieu10 33 del Código Civil.

Art. 40. El beneficiW10 de la prestación de asistencia sani
taria eS solamente el asegurado.

CAPITULO IV

Tarifas de prhnas

Art. 41. l.' La cuantia de la prima del S. O. V. que deban
satisfacer los asegurados se establecerá de 'forma diferente. se
gún se trate de transporte oneroso o gratuito.

2. Las autoridades a quienes está encomendada la regula
ción del transporte que se efectúe con los vehiculos a que se
refiere el articulo 14, incorporarán la prima. del S. O. V. a las
tarifas del transporte que se fijen.

Art. 42. 1. En el transporte oneroso la prima consistirá en
un tanto por ciento del precio del transporte;

2. Se entenderá por J)['eCio del transporte. ademá.s de la
participación de la EmPresa. lOs impuestos y cualquier otro con
cepto que deba repercutirse sobre el viajero.

3. Si en el precio que perciba la Empresa que expida el
billete se incluyen servicios ajenos al transporte, la prima r~

caerá solamente sobre éste. .
4. El tanto por ciento correspondiente a la prima del S. Q. V.

será:
a) En las lineas' de los ferrocarriles de la RENFE. el 1.6

por 100.
b) En las restantes lineas de ferrocarriles. el 2 pOI" 100.
c) En los servicios de transPol'te por ca~era y por mar.

el 3 po¡: 100.
d) En los aéreos.. el 1 Pl?r 100.

Art. 43. 1. En los transportes de carácter gratuito la prima
será única.

2. El importe de la prima será el siguiente:
a) Los pases anuales. referidos' a una o varias lineas, que

expida el Ministerio de Obras Públicas o las Empresas trans
portistas con autorización de éste satisfarán la prima anual
de 50 pesetas.

b) Cuando el pase tenga validez por per1odo inferior a un
año y sea utilizable para más de un viaje. la prima anual sera
<le 25 pesetas.

e) Si la habilitación se limita a un solo viaje. la. prima
anual será de cinco pesetas.

d) En cualquiera otra modalidad. de transpOrte gratuito la
prima del seguro se asimilará a los valores que en los apartados
anteriores se indican, teniendo en cuenta el plazo' de vigencia
del titulo correspondiente.

Art. 44. Los asegurados comprendidos en el apartado 3 del
artículo 9 están exentos del pago de prima.

Art. 4'5. 1. La prima aplicable a los casos no previstos será
determinada ¡por el Consejo de la Comisaria.

2. La modificación del importe de las tarifas de primas es-
tablecidas por este Reglamento se efectuará por resolución del
Ministerio de Hacienda.

TITULO Hr

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LAS PRESTACIONES
GARANTIZADAS

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 4ft En caso de accidente. el asegurado, cualquier per
sona. en su nombre o los beneficiarios deberán hacer protesta
del mismo dentro de los plazos establecidos en el articulo 5-2.

En eUa se da.rá cuenta del aectdente, de las circunstancias con
currentes y de 'sus consecuencias respecto del asegurado, se
solicitarán las prestaciones que comprende el S. O. V. y se
señalará un domicilio a efectos de notificaciones.

Art. 47. 1. La protesta del accidente se formulará a:
a) Los transportistas en cuyo veh1culo hubiere ocurrido el

accidente o al personal de las Empresas que preste servicio en
los vehículos o esté al frente de las estaciones. administraciones
o lnstalaciones.

b) Las autoridades públicas o sus agentes.
c) La Comisaría del seguro Obligatorio de Viajeros, en sus

representaciones provinciales o en sus oficinas centrales, por
comparecencia o por cualquiera de los medios que autoriza la.
Ley de Procedimiento Administrativo.

2. En la protesta se harán constar todos los datos y cir
cunstancias del accidente, ofreciendo testigos del mismo si los
hubiere.

3. Las personas ante las que se haga la protesta del acci
dente deberán entregar al asegurado nota acreditativa de ella
o referencia. del registro en que, se hubiere dejado constancia..

Art. 48. L El asegurado deberá_ justificar la realidad del ae
cidente y sus consecuenCias. aportando prueba su:n.e1ente de los
hechos.

2. La protesta de un accidente, realiZada de modo que pe%'
mita la inmediata comprobación por la Comi&iria de las e1r
cunstanclas que han concurrido, tendrá el valor de prueba plena
si dicha comprobación no se llevase a cabo.

Art. q.g. Aquellos asegurados que. empleando fraude o en..
gaño, intenten obtener prestaciones superiores a las que les
corresponderían perderán el derecho a éstas y deberán devolver
el importe de las percibidas. que podrá serIes reclainado, en BU
caso, ante los Tríbunales de la jurisdiecl6n ordinar1a.

Art. SO. En caso de accidente, los transportistas están obli
gadOS a:

a) Dejar constancia. por escrito, de lasprotestaa de acct
dente que reciban y de todos los datos y c1rcunstanc1as que
sirvan para calificarlo, así como de las comprobaciones reali
zadas con este objeto.

b) En caso de que proceda, iniciar las diligencias necesarias
para la efectividad de las prestaciones aseguradas.

c) Comunicar a la ComiSM1a del S. O. V. en el plazo más
breve posible que ha ocurrido el accidente. las circunstancias
concurrentes y las actuaciones practicadas.

Art. 51. Las autoridades o sus agentes Q.ue reciban protesta
de accidentes de los asegurados darán cuenta inmediata de las:
mismas a la Comisaria en su representación provincIal respec
Uva o en BU central.

Art. 52. Para que el asegurado o sus beneficiarios tengan
derecho a la prestación pecuniaria garantizada por el S. O. V.,
la protesta del accidente deberá formularse dentro del plazo
de un año. contado a partir del día en queocUITió.

El asegurado sólo tendrá dereeho a la prestacl6n de aslaten
cia sanitaria Rarantizada por el S. O. V. cuando 1& protesta
se haya formulado en el plazo de treinta dias slgu1entes a la
fecha del accidente.

Art. 53. El transcurso de los plazos que se establecen en el
articulo anterior sin haberse formulado ·la protesta de accidente,
lleva consigo la pérdIda del derecho a las prestactones corres
pondientes.

CAPITULO II

Iniciación del procedimiento sobre prestaciones pecunwrias

Art. 54. 1. El procedimiento para el pagO de las prestacio
nes pecuniarias se Iniciará por la Comisaría en virtud de la pro
testa de accidente formulada en tiempo y forma.'

2. En dicho procedimiento podrá. actuar en nombre del be-
neficiario cualquier persona que obre como mandatario suyo,
aunque sea verbal.

3. Cuando se trate de accidentes colectivos el proced1m1ento
se iniciará a la vista de las actuaciones y clillgenmas efectuadas
por el transportista o los Agentes de la autoridad. pero los· ex
pedientes de .1ndemnización no serán resueltos por la Com1Baría
sin que los asegurados. beneficiarios o sus respectivos mandata
rios se hayan personado en aquéllos, formulando la protesta del
accidente en lo que a cada uno afectó.

Art. 55. El procedimiento se formalizará -en expedlente, en
el que se recogerán las circunstancias y ponnenores del hecho
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y las Gonsecuenclas producids.a de modo que constituyan funda~

m~to sufIciente para la resolución que se adopte.

Art. 56. 1. Para conocer la existencia del accidente y sus
circunstancias se utilizaran todol'l 10B anteoe-dentes que posean
la Oomisaria y los transportistas.

2. Los beneficiario,.. jusUf1caran a satisfa<:ción de la Comisa-
ria los supuestos de hecho en que se base la reclamación. .

3. La' prestación asistencial practicada a un asegurado no
prejuzga que el accidente haya de calificarse definitivamente
como proteglble, .

Art. 5'1. 1. 1fu los casos en que el beneficiarlo sea el propiu
asegt!rMo, just1f1cará su perSonalidad durante la tramitación
del expediente de indemnización y antes del pago de la misma.
t.a: jtlsttttcaciOn se hará por medio del documentonactonal de
identidad, slh per,tnlcfo l!e los demás medios habituales de prue
ba o que puedan ser necesarios.

~. ]fu los supuestos· de fálleciriliento. la Comisaria designara
los béneftciar10s de acuerdO con lo que previenen los artículos 32
A39, egún lo que resulte de las certificaciones del Registro Civil
o del Libro de Familia y demás documentación aportada al ex
pedlollte.

3.. La Comisaria no será responsable por existencia de otros
beneficiarios de orden preferente Q concurrente a los declarados
por éba si no hubiesen comparecido en el expediente antes de
la cOllNuglóll <le éste

4. !As personas a que se refiere el número anterior· podrán'
ejercicitar ante los Tribunales ordi1larios, contra los beneficiarlos
desi8nado8 por la comisaria, los derechos de que se crean asís
tl4oa.

CAPITULO II!

DetetminacfM de tos do:fi08 corporales

Art. es. 1. Incumbirá al asegurado o a los beneficiarios la
prueba de los daños corporales consecuencia del accidente.

2-: ·0011 este fin podrán aportar al e1t:ped1ente certificaciones
r.ewtatl1raS én las que se describan las lesiones sufridas y cert1·
1'lcItlón 11téra1 del RegiStro clt!il, en caso de muerte. 3i estos
docmnenros se emiten por facultativos o autoridades éxtranjeras,
eAt4~ debl<lámente legalIZados.

AI1. n. Salto en los su:pueBtOS previstos en el . articulo 61
ele1 'pNMm;e Reglaméllto j 1& Cotn1!iáI'fa. por medio de su persónal
médico. réCQnocerá al aMl¡UTado con Ob'tto de comprob&r la
naturaleza de las lesiones y. en su caso, el curso de. su curación,
_éfl(lo. aderMs. servfrsede la información que proporCionen
Illll oemro. donlle lIaYa reclbl<lo asls~cla.

Art. 60. Ouando exista discrepanCIa entre 10& informes· médi~
CO$ de ambas partes sobre la naturaleza de las lesiones, la Junta
tactUtaUfa,reconooerá al aseguradQ directamente o dispondrá su
tecQ)1ocltniento por un facUltativo que désl~e.

~. tU. 1. OU4t14o él Meiurado se hubiese ausentado de
ll8Ililllll lIlIl ller o.ntee reOOllOéldo por el Mé<lléO <le la Comisaria,
SI liOm»nlbatÁ l. naturau,za dé sU> leJllon". por medio <le 1""
IIIltecedenteó r.clI1tll<lOS por lO!! <entras eSpsftoles que le hubie
ran prestado aslstencia médica.

2. .. le, dHeonooieIe 1& existencia de dichos centros o la
1nfwmaeión Q.ue p.nJatlb'en no reB\J1t&re suficiente a los efectos
~"'" la ,Comisaria podrá dlllponer el reconocimiento <!el
asecurado por un facultativo del paisde su residencia deslinado
por aquélla.

3., De igual modo se PrOOéderá. aunque se haya practicado
reconocimiento por el Médico de la Comisaría,si la naturaleza
de lU léi!lllllts no~ )ltolble Mlltlr un dis#nOl!tlco <leflnltlvo
an~es de abandonar el asegurado el terTitorio nacional.

CAPITIJLO Il'

Termjnación del prOQfliimiento spbre prestaciones pecu1tiarias

Art. 62. l •. El procecUmiento Instruido para el pago de las
Pl'eateGioau pecuniarias tepninará cuando exista base suficiente
pua adoPtar IIII& l'HOll.lQlw,

2. Asln»smo terminad, por 4uestUniento .del beneficiario,
1'8ilunda de su derecho y por caducklad de la instancia.

Art. 83. Ouando la llaturaieaa <lo las lesione. que presumi
blemente deball dar lugar a U11a lllcaPacl<lll<l permanente haga
ímposlble el diagnóstico def1ll1tlvo dUtllllte el curso <lel trata
miento. el UlKUrado podrá· solicitar y obtener en eSé perlO<io el
abong -ele cabtkl&du en concepto de anticiPos R cuenta de la
indemnlzación que pueda corresponderle.

Al't. 64. 1. En cualqUier tráJuite del expediente el interesado
podrá. desistir de su reclamación o renunciar a su derecho.

2. El.deSistimiento o la renuncia podrán hacerse verbalmen
te o pór escrito, y provocarán una resolución de la Comisaría
aceptándolos y declarando concluso el procedimiento con resPecto
al interesado que desista o renuncie.

3. El desistimientc o renuncia formulados verbalmente se
llarán constar en diligencia sUscrita por el interesado o por
persona por éste autoriz.ada.

4. Cuando haya varios beneficiarios, el deSistimiento o re-
nuncia de uno de· ellol' no perjudicará el derecho de los demás.

Art. 65. 1. Si el ttámite del procedimiento sobre prestacio·
aes pecuniarias se paralÍZare por causa imputable· al presunto
beneficiario. la Comisáría le. advertirá que, transcurridos tres
meses sin Que se remuevan 108 obstáculos que tal paralización
ocasionan. se declarará la caducidad de la· instancia y se ar~

chivarán las actuaciones. ,
2. No obstante lo dispuesto en ei párrafo anterior, la Co

misaría podrá no declarar la caducidad y continuar el expe
diente hasta su terminación, cuando asi lo aconsejen razones de
interés g<;J1Hal.

3. La declaración de caducidad no producirá por si sola 1&
J?Tescripción de la acción que asista al asegurado, pero los ex
pedientes· ca<1ucados no interrumpirán el plazo de prescripción.

Art. 66. 1. Las resoluciones QUe adopte la Comisaria apro
bando o desestimando las reclamaciones formuladas serán noti
ficadas a los interesados y pondrán fin al procedimiento, 8ib
perjuicio de lo dispuesto en los dos artículos siguientes.

2, Salvo caso de fuerza mayor. la no comunicación a la Co
misaría por parte de los interesados de sus cambios de ciomigUió
no impedirá el cómputo de los plazos establecidos en este Re·
glamento a efectos de la caducidad del expediente y de la in
terposición del recurso de alzada, si las notif1caciones se hicie
ran en el domicilio señ.alado.

Art. 67, En cualquier momento la Comisana rectificará, de
oficio o a instancia de 108 interesados que hayan comparecido
en el expediente, las resoluciones recaídas en materla de índem.
niZacIón Ri s€ hubieran basado en error material o de becho.

Art, 68. 1. Procederá la revisión del expediente cuando la
evolUCión de las lesioneJII, consolidada dentro del año siguiente
a la fecha del accidente, determine su inclusión en categorta o
grupo distinto de aquel en que fueron clasificadas o la califica

. ctón como· permanente de una incapacidad apreciada como tem-
poral, o cuando, qentro del mismo- plazo se produzca el .ialleci
miento ~e la víctima, si .tuviera lugar por conlllecuencia de aqu~l.
según dIspone el articulo 16,2.

2. Para que pueda llevarse a cabo la revisión habrá de soH..
citarse ésta antes de transcurrido un afio a partir del momento
en que termine la referida evolución u· ocurra el fallecimiento.
siendo. preceptivo el informe. de la Junta facultativa.

S'. Con .las solicitudes de revisión a que se refiere este ar
ticulo se acompañará certificación médica acreditatiVa de los
hechos en· que el beneficiario fUndamente su: derecho.

4. No será obstáculo paJ.'& la revisión o- rectificación regu
ia.das en este .articUlo y en el. precedente el hecho de que el
asegurado hubIera cobrado la i1ldemnlzación por incapacidad
temporal o permanente, pero las cailtidades peroibi(J.as se egn
siderarán anticipos. de . la que, en definitiva, le corresponda
y Be deducirán, por tanto, de su importe.

CAPITULO V

Forma de hacer efectiva la prestación asistencial

Art, 69. 1. Los transportistas, al tener conocimiento de que
se ha producído un accidente colectivo o individtlBJ de notoria
gravedad, estarán obligados a gestionar para los lesionados la
asistencia facultativa necesaria, efectuando. si fuere menester,
su traslado a centros amstencia.les especializados.

2. Seguidamente, y antes de transcurridas ve:bi.ticuatro ha
ras de la f~ha del accidente, pondrán las actuaciones en co
nocimiento de la Cornisaria. .. fin de que ésta continúe los trá
mites precisos para la prestación de la asistencia facultativa.

3. A falta de transportiatas que lo·hiciesen, estas dwten
clas serán realizadas por las per&m8smencionadas en el artícu
lo 51 tan pronto hayan recibido la protesta del accidente o
tengan conocimiento del hecho.

ArL 70. 1. Tan pronto la Comisaria tenga conocimiento
del accidente, continuará ante los centros asiatencl&1es las ge¡..
tioIleS 'que hubieren iniciado las personas meno1onadaB eRel
artículo anterior, o los asegurados, en su.· caso, ratificando 8US
actuaciones o rectificándolas, si procediere.
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2. Dicho Organismo cuidará de que la actuación facUltativa
se preste adecuadamente, resolviendo las incidencias que pue
dan surgir durante su curso, y una vez ultimada, efectuará el
pago de los servicios prestados.

Art. 71. 1. En los casos en Que se hubiera completado la
as1sten1f1a sanltarla sin la mediación del traD8Dortista ni de la
Com1Sar1a. los asegurados requerirán de los centros asisten
ciales que se la hubieran prestado ·108 justificantes de la asis
tencia, ajustados a las condiciones a que se reftere el artículo 73
y solicitarán de aquélla, dentro del plazo &efialado en el ar
ticulo 52. el pago de la misma o el reintea'ro de su precio, si
se hubiera satisfecho.

2. En el SUDuesto a que se refiere el párrafo anterior, la
Comisaria efectuará una investigación sumaria acerca de la
realidad. de los hechos alegados, y resolverá. en consecue!lcia.
sobre lo solicitado.

CAPITULO VI

Centros asistenciales

Art. 72. A los exclusiVos efectos de este Reglaroento, se
considerará como actuación de centro asistencial la interven
ción de loa profesionales Méd1C06, Fa.rmacéuticos Y Auxil1.a.res
sanitarios, prestada particularmente o en centros médico-Qut
rúrglcos.

Art.• 73. 1. El Consejo fijará las condiciones en que deba
contratarse con los centros asistenciales la prestación de asis
tencia S&Illtarla.

2. La M1stencla prestada durante 1M setenta y dos horas
siguientes al momento del accidente por los cent1:'os que no
hubIesen eontratado con la Comisaría se acomodará a las con
diciones establecidas por los mismos con carácter general.

CAPITULO VII

Recursos

Art. 74-, 1. Los acuerdos de la Comisión Delegada recaidos
en expedientes de indemn1ZaciÓll serán recurribles en alzada
ante el C<>nsejo del Organlsmo.

2. El plazo para interponer dicho recurso será de quince
días deSde la fecha de notificación.

Art. 76. 1. La. resoluciÓIl recaida en el recurso de alzada
pOndrá fin a la vis. adm1n1strativa, se comunicará por la Comí·
sarla al bene!lclarlo con 106 correspondientes fWldamentoo y
será recurrible ante el Trlbuna.! arbitra.! de Seguro$ en el plaZo
de treinta dlas naturales. contados desde la notlf1eacl6n.

2. Transcurr1d08 tres meses desde la presentación del e&
crito interponiendo el recurso de alzada sin que se hubiera
notificado resoluclÓD. se entenderá aquél desestimado y empe
zará a correr el plazo para interponer el recurso ante el Tri
buna.! Arbitra.! de Seguro$.

Art. 76; Los recursos ante el Tribuna.l Arbitral de Seguros
se sustancla.rán por los tráJ;nítes sefiala.dos en el Reglamento
del citado Trlbunal.

Art. 77. 1. Las a.ctuaclones ante el Tribunal Arbitral de
8eguros serán gratuitas.

2. En todo lo no especialmente previsto en los articulos
anteriores se estará a lo que establecen las disposlclones que
r~an la competencia. y atribuclones de dicho Tribunal,

CAPITULO VIII

Extinción del derecho a la prestación pecuniaria

Art. 78. 1. El derecho de los beneficiarlos del S. O. V. a
las presta.clon.es pecuniar1as se extinguirá por su percepcián,
por la. renuncia de los interesados y por ·1& expiración del
plazo establecido para reclamarlas.

Z. Asimismo se producirá dicha. extinción en el supuesto
comprendido en el articulo 49 del presente Reglamento.

Art. 79. El pago de las indemnizaciones se efectuará en
las oficinas centrales o provinciales de la Comisaria. Los "bene
ficla.rlas tendrán derecho, sin embargo, a que se les sitúe el
Importe de las mtsmas en la localldad que deslgnen.

Art. SO. 1. 8e.lvo en los casos previstos en los articulos 67
y 88y aquellos en que expresamente se ha.ya concedido con
carácter de antt.clpo y 8, cuenta. de la definlt1va. el cobro de
la correspondiente indemnización por los interesados implica

su conformidad con la fijada por la CotnísarIa. asi como su
renuneia & .. toda reclamación posterior. >

2. SatiSfecha por la Comisaría la indemnización correspon·
diente a quienes se haya declarado con derecho a ella. no se
admitirá ninguna reclamación, cualquiera que sea su tunda
mento, por parte de personas que no hayan comparec1do en
el expeQ.iente en tiempO hábil. sin perjuicio de que pueda
procederse como autoriza el apartado 4 del articulo 57.

Art. 81. L Las indemnlzaciones por incapacidad temporal
o permanente no serán embargables en ningún caso.

2. El pago de tales indemnizaciones estará libre de toda
clase de gastos

Art. 82. L El derecho al cobro de las indemnizaciones acar.
dadas por la Comisaría prescribe por el trancurso de qUince
afios contados desde la notificación del acuerdo sin haberse
hecho efectivas pOr los beneficiarios.

2. Igualmente prescrlbe a los quince años el derecho a
la fijación de la Indemnización en los casos previstos en el
a.rtículo 65 de este Reglamento.

TITULO IV

RELACIONES DE LA COMISARíA CON LOS TRANSPORTISTAS

CAPITULO PRIMERO

Función de los transportistas

Art. 83. 1. Las Empresas y Entidades que efectúen trans
portes incluidos en el 8. O. V. están obligadas a colaborar
con la Comisaría en la gestión de ~te Seguro y, en conse
ouencia. cumplirán las instruccionea que de ella reciban.., enca
minadas a dicho fin.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a todas
las personas· y EntidaiCles que. debidamente autorizadas, con.
cierten. en BU nombre y por BU cuenta. transporteS de viajeros.
aun cuando los medios que utUioen no sean de su propiedad.

3. Para· que la Comisaria sea responsable. frente a tercero".
de la gestión de los transportistas en cuanto act11en como
colaboradores del S. O. V., es preciso que sus actos sean
refrendados por aquélla.

Art. 84. Los transportlBtas estarán obligados con carácter
peI'IDBnflílte· a:

a) Informar acerca de las circunstancias que han canea.
rrido en los accidentes.

Esta. información habrán de comunicarla a través de loa
representantes que la. Coniisarla tenga en cada clase de trans
porte. La Comisaria podrá requerir directamente a la Empresa
para que aporte información sobre los 'accldentes de que tenga
tiotle1aB. así como ampliación de la que haya proporcionado
inlcialmente.

b) InterveIúr en la prestae10n a 108 asegurados de la asis
tencia sanitaria en la forma que se indica en los artículos
69 a 71, inclusives.

c) Difundir las caraeter1sticas y funcionamiento del Seguro
Obligatoria de V1ajer06 s1gu1endo las directrices que en cada
momento señale la Comisaria.

d) _udar la prima del S. O. V. por cuenta del Ql'ganlB
roo asegurador.

Art. 85. 1. El incumplimiento de cualquiera. de las obliga.
ciones señaladas a las Empresas que no tenga previsto una
sanción especial podrá ser sancionado con multa de 100 a
5.000 pesetas. .

2. La sanción será acordada por el Conaejo de la Comisa.ría.
que ;fijará la cuantía de la misma, teniendo en cuenta la 1mw

portancla de la transgresión y las circunstancias concurrentes.
3. Los acuerdos que adoPte a este respecto el Consejo serán

ejecutivos y contra ellos cabrá recurso de alzada ante el M1n1g..
tra de Hacienda.

Art. 86. Las gestiones encomendadas a las Empresas de
transportes en relación con el Seguro @bligaeio de Viajeros serán
retribuidas con una comisión igual al 10 por 100 de las prl·
mas que, resPeCtivamente. recauden.

CAPITULO II

Recaudación de la prima del S. O. V.

Art. 87. 1. Los transportistas recaudarán la. pr1ma del
Seguro al mismo tiempo que perc1ba.n del asegurado el precio
del tranSporte.
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2. Cuando se trate de transporte gratUito. la prlma se re
caudara en el momento de hacer entrega al aaegurado del pase
o docturlento que le habilite para el transporte.

3. En cualquier caso, los títulos de trl1IliJ}X)l'te deberán llevlU"
la indicación: «Transporte incluido en el S. O. V.».

Art. 88. Los transportistas formularán trimestralmente la
liquidación de las primas percibidas de los asegurados en dicho
perIodo, debiendo satisfacer su imparte a la Comisaría dentro
del mes siguiente a cada trimestre natural y presentar en el
mismo plazo a su representante en el Barno de Tranaporte de

,que se trate una declaración con detalle de la referid.a liQui·
daeión y la justificación del pago efectuado.

Art. 89. 1. El periodo dentro del cual los transportistas
deben formular laaeuentas de las primas percibidas podrá ser
reducido cuando la regularidad y periodicidad· de los ingresos
lo eo<Ijan.

2. La. modificación del plazo Uqutd&torlo será acordada por
el Ministro de Hacienda, previo informe del Consejo.

Art. 90. 1. Las Empresas de transpOrtes que por razón de
la singularidad de sus servicios o de su régimen administrativo
110 puedan efectuar la liquidación o ingreso de primas en la
forma dispuesta con carácter general, podrán ser autorizadas
a realizar ingresos· a cuenta de las liquidaciones trimestrales.

2. La autorización será otorgada pOr la Comisión ],)elegada
en los términos que estime oportunos. dejando siempre a salvo
los in~ de la comisaria.

3. En caso de pago anticipado, las cuentas de reca.\ld&e1óD
<le la Emp<esa autorizada ....án objeto de comprol>aolón. al
menos, una vez al afio.

Art. 91. El pago de las primas por las &mpreaas recauda
cloras se efectuará mediante ingreso del importe de las llqu1~

daciones respectivas en las cuentas bancarias o de Cajas de
Ahorro que la Comisaria d.etermine.

Art. 92. 1. .La no pr·esenta.c16n de las declaraciones de prt.
mas cobradas, dentro del plaZo debido, será sancionada con
multa de 500 pesetas..

2. La demora en el ingreso de las primas recauda4as será
saneionada con multa de cuantla equivalente a la oomis1ón de
gestión correspondiente, más ellO por 100 de la cuota.

Art. 93. La Comisaria está facultada para examinar la dO'
cumentaci6n de las Empresas que efectl\en transportes incltú·
dos en este 5eguro y para inS])eCCIonar el fUnCionamiento de
sus ServiciO&, a fin de c<mlprobar cualquier extremo relae1onado
con sus Obligaciones como cola.boradoras de la misma. LoS re
sultadoa de las InspecCiones se e<msIgnaráll en aetas, que se
extenderán por dupUcado; un ejemplar para OODOCfm1ento de los
servicios competentes en el Organismo y otro para la Empresa
inspeccionada.

Art. 94. 1, La recaudación de las prlmas del S. O. V. reali
zada por loa transportlatas se eomprob.... sobre los I1br.. <le
contabllldad que las Empr_ deben l1evar con ......10 .. 10
dispuesto en el Código de Oomerc1o. y que eatán .ob11gadu B
exh1'blr a los Inspectores. oonfrotltándose SUs &puntH con los
jijstlf1ca.ntes e informaciones correspondientes.

2. Del l"fiultado de la comprobación se extenderá acta. que
flrmárán obll¡¡a,torlamente e! funclonarlo o fUnc1oInari.. que
hubiesen v«1f1eado el servicio y el representante autor1Bado de
la Empresa. Si este último no compareciese o se DII'&Ie a
firmar el acte.. la Inopeoción pocIri. requorlr lo bagan en BU

lugar dos testigos o un Agente de la Autoridad.
3. cuando no se lleve cont&:bU1dad o, aun llitvándola, se

aprecien irregularidad... o exista __ fun<leda <le qUe
no refleja la real1dad de las reca.udac1ones, se hará oauatar
en el acta. las bases técnicas necesarias para tHtcttl1D&rlaa
racionalmetne con referencia al periodo de que se t4"ate. y se
practlea.rá e! cálculo de las primas del 8egUro que se deriVen.

Art. 95. El transportista podrá _esar su dllleon.f~

con 188 liqUidaciones y con cualqUiera otra mamfeltac1tlll que
contenga el acta, bien en esta tn1sma, bien compareciendo a
tal fin en la Comisaria para formular sus alegaciones. denko
del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
~~lli. .

Art. 96. 1. La Comisión Delegada conocerá las CU<lStlllnes
plantes<las en los ca!!os de dlseonformldád y dleto.r" __lm
motivada.

2. Contra la decisión de laComiSlón Delegada podrá 1nter·
ponerse recurso ante el Consejo de l~ Comisaria en el plazo
de quince dias, contados a partir de la notificación.

3. Loa acuerdos del Consejo en esta materia serán recurri
bles en alzada ante el Ministro de Hacienda.

Art. 97. Los acuerdos dictados en los expedientes 'a que se
refieren los articulos anteriores serán cUinplimentados por las
&npresa.s transportistas en el t6rttlino de quince días, a partir
de su notificación.

Art. 98. Se sanCionará:

1) Con multa de 500 pesetas, la negativa del empresario o
su repreaentante a firmar el acta extendida por la Inspección.

2) Con multa de 500 a 5.000 pesetas, la resistencia o nega
tiva a permitir las inspecciones o comprobaciones a que se
renere .el presente capítulo.

3) Cuando de la comprobación efectuada resultasen dife
rencias a favor de la Comisaria. producidas con mala fe, se
impondrá al transportista una sanción igual al tanto de la
suma defraudada. Esta sanción es independiente y compatible
con la multa. prevista en el articulo 92.

Se entenderá que ha mediado mala fe del transportista
cuando las diferenc1asafecten a más de· un periodo llqu1datot"10
de los establecidos en el artieulo 88. En los demás casos. la
mala fe se prt'.8Ume. correspondiendo al transpOrtista la prueba
en contrario

Att. 99. Si el descubierto a cargo de un transportista se
pusiese de man1fiesto en más de dos actas. se sancionará la
reincidencia con multa de 500 a 5.000 pesetas, sin perjuicio de
las sanciones que procedieran conforme al articulo anterIor.

Art. 100. Las comprobaciones relativas a la. recaudación de
primas del Seguro Obligatorio de Viajeros se referirán, corno
máximo. a los últimos cinco afios anteriores a la fecha en
que se realicen.

PARTE SEGUNDA

Comisaria del Seguro Obllratorio de Viajerotl

TITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN

CAPITULO PRIMERO

Naturaleaa administrativa

Art. 101. 1. La g..tlón Y admInistraolón del Seeuro Obli
gatorio de Vi.&ja'os está encomendada a la Comisarla del Se
guro Obligatorio de Viajeros.

2. Esteorga,nismo constituye una Entidad de derecho pü·
bllco _endlda en el apartado Dl del articulo 5.· de la Ley
de ~ de dIciembre de 1958. con persolllllldad jurldioe y patri
monio propio, independiente del que posea el Estado.

3. La <JomlBacia del S. O. V. está dotada de todaa las
facultades precisas para r~lizar la función que se le as1¡na
en este 8I'tieulo.

Art. 102. La Comlsat:fa del S. O. V. estará adscrita al
Mlnlsterlo de HaCienda y dependerá de la DirecCión General <le!
Tesoro y Pl"esupuestos.

Art. 103. 1. La Comisaría estará exenta de todos los tri
butos y exacclonea·estatales y locales por razó1;l de todas sus
operac1ones. bienes, val~ y reservas, siempre que sea el sujeto
directo de la Imposlelón.

2. Goouán <le Igual _ la concesión y pago de in
demnizaciones en favor de 108 be.nefictarl~.

CAPITULO 11

Organos

Art. 104. 1. Loa ~os rectores de la Comisaria del Se
guro Obligatorio de Viajeros son unipersonales y colegiados.

2. LcJs un!perSOllales oon: El Mlnlstro de Hacienda, el Pre
BIdente, el Dlreetor, el _o geneml y dos VI_.

3. LcJs órganos colegiados 1!Oll: e! OOMejo, su COrnItIón
Deltada y la Junta _tatlva.
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CAPITULO III

Organos unipersonales

Art. 105. Además de las funciones que, con caracter gene~

ral. le atribuye la. Ley de 26 de cUc1embre de 1958. será de la.
competencia del Ministro de Hacienda el conoc1tn1ento de lo6
recursos de alzada a que se refieren los artiCU108· 85 y96 'J de
los extraordinarios lde revisión que se interpongan contra los
8tCtos administrativos .de la Comisaria del S. o. V., correspon
diéndole as1m1smo la adopc1ón de las disposiciones aclaratorias
y complementarias de este R.eglamento.

Art. 106. 1. La Presidencia de la Comisión del S. O. V. eo~

rresponde a.l Dírector general del Tesoro y Presupuestos.
2. El Presidente ostentará la representación de· la Comisa

ría del S. O. V. y, en su nombre. tendrá capacldad Juridlca
plena para adquirir, administrar, enajenar y; en general. para
otorgm- los contratos en que haya de ser parte la Comisaria.

3. También estará capacitado para comparecer· en nombre
de la Comisaria ante cualquier jurisdicción, autoridad u órgano
de la Administración.

4. El Presidente podrá delegar las aludidas facultades, con
carácter general o especlaJ., en la forma y términos que autoriZa
la Ley de Régimen JurídIco de la AdmInistraclób del Estado.

Art,. 107. 1. El Director tendra So su cargo la gestión y direc
ción de todos los asuntos de la competencia de la Comisarla
del S. O. V. y la resolución de aquéllos noatriblÚdos a la decl
sión de otros órganos, estando provisto de las faeultades nece
sarlas para el desempeño de su misión. En su virtUd:

0.) Cuidará del perfecto funcionamiento del. Organismo, pu
diendo organizar sus .serv1e1os y dictar normas de régimen 1n~

terlor.
b) Formulará las propuestas pert1nentes encaminadas a 1fL

resolu(:1ón de los asuntoe de lu competene1a& del Consejo y la
comlalón Delegada, propol"él<mllndo la informB<l1ón que solici
ten, y podrá proponer planes o directrices conducentes al pero.
fecdonamiento del S. O. V.

2. El DIrector y el Secretario general deberán pertenecer al
Cuerpo TécnIco de Inspección de Beguros y AborTo y serán nom
brados en la forma prevista. en el articulo 9.0 de la Ley de
26 de diciembre de 19'58.

Art. 108. 1. El seeretarto general es el órgano de relac1ón
de la Comisaría del S. O. V. con los asegurados y asume la
Jefatura. directa de los servicios de aquélla

2. As1mismo, colaborará can el Director en la gestión del
Seguro Obligatorio de Viajeros y le sustituirá. en· SUS funcIones
en los casos de ausencia, enfermedad e incompatibilIdad.

Art. 109. 1. Los Vleesecretarl06 tendrán la cooslderactón de
personal directivo y serán designados por el M1n1ste-rlo de Ha,.
cienda. & proPUeSta del PrMidente, asumiendo ·las.1efaturas de
los servlc1<>8 de su espectalldad.

2. El V1oeeecreta:r1o Primero tendrá a su cargo los asuntos_cee y e! VIcesecretario .segundo 106 ,de carácter aonItal1o.
sustituyendo. por el orden indicado, al Secretario generál.

CAPITULO IV

OrganoB colegiados

Art. 110. La. Comisaria del S. O. V. estara regida por un
consejo que tendrá las sIguIentes facultedes:

a) Interpretar, en la esfera. de 8U competencia, el presente
Reglamento y 106 dentá3 preceptos relativoo a este seguro.

b) Informar loa proyeet06 que someta A su consldera.c1ón la
Dlreoción General del Tesoro y Presupuestos.

c) Resolver las cuestiones que se deriven de la relac1ón ju
rI<llea establecida. entre 106 asegurados Y la COmisaria del S. O. V.
que no están encomen<ladllS a la comlslón Delepda o al DI
rector.

d) Resolver los recursos que se interpongan contra los acuer
dos de la ComIslón Delegada.

el Aprobar e! balance anual.
f) Det.erm.1nar la Clase y euantia de las :inversiones de ton

d06 Que deban realizarse de acuerdo con lo prevlsto en este
Reglamento

gl Ser lnforttlado de loo &cuerdos adoptados por la Coml
slón Delegada..

h) AcOr<lar 106 gastos que sean necesarios para e! arroglo,
tramitación y control de los siniestros.

1) Imponer las sanc!Ollesp_en este Reglamento lIjañ
do su cuantia dentro de los limites autorlzad06 en el mlllÍno.

j) Entender en lOS demás asuntos pata euyo trámite n re-
solución sea preceptivo su acuerdo.

k) Recabar para si la resolución de cualquier expediente,
aunque. su conocimiento esté atribuído en princ1pio a otro órga...
no inferior

Art. 111. 1. El Consejo estara formado por un Prealdente.
un Secretario y áiecinueve Vocales. todos con voz y voto.

2. La Presidencia corresponde al Director general del Tesoro
y Presupuestos y el secretario será designado por el Ministerio
de Hacienda..

3. El Presidente convocara las sesiones, determinará el orden
del día, dirigirá las discusiones, autorizará, con el Secretario,
las actas de aquéllas v dirimirá las discor<1ias con voto de car
!idad.

Art. 112. L Los Vocales del Consejo serán de dos clases:
natos y representativos.

2. Serán VocaJes natos: El Subdirector general de SeIuros
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, el Director
de la Comisaria y el secretario general de ésta.. Los dos pri.
meros ootentaráJ:l la condición de Vicepresidente pr1mero y se
gundo, y sustituirán por este orden al Presidente en los casos
de ausencia, enfermedad o delegación por éste efectuada.

3. Los restantes Vocales reJ)reSetltaráh a los órganos de la
AdminlstraclÓll y Entidades sIguientes: MinisterIo de Hacienda
(Dirección General d~ lo ContencIoso del Estado): Dirección
Genere.! de Empresas y Actividades Turlstlcas del Wnl.sterlo
da. InformB<l1ón Y TurIsmo: Ministerio de! AIre; SeQretarla oe
nera.l del M-ov1miento; Direccton General de TransportEe Tettes
tres del M1n1sterio de Obraa Públicaa; Subsecretaria de la Mar
rina Mercante, delM1n1sterio de Comercio; S1nd1cato Nacional
de Transportes y Comunicaciones; Intervención del Estado en
la Explotación de Ferrocarriles; Renfe; Compatllas de FerrO'"
oo.rr11eB no Integradas en Realfe; entidades conces1onar1as de
lÚ!A!ll8 de tl"tlJllll<>1'te marltlm06; Entl<ladell concellIOIlarlas de
lineas de traD.8P01'tes por carretera y Entidades concea1onar1as
de lineas de tranaporte aéreo. Los VIajeros __ N!¡>resenta
d06 por tres VoC'&!es.

Art. 113. 1. Los Vocales representant-es de la Adtn1n1stra
clón serán desiinados por e! Ministro de H_a. a _esta
del titular del De¡l&rtIlmento ministerIaJ con-eopoIldIente.

2. Los ·demá.s Vocales representativos serán nombrs.dos. asi
mismo, por el MInistro de Hacienda. siéndolO· a propuesta de
la DelegB<l1ón Nacional de Sindicatos e! re¡>reoentIUlte del SIn
dicato N&cIonal de Tranoporles y Comunlcaclones y loo de 1""
empresa.s transport1stas.

3. Los Vocales a que se refiere este articulo desempeñarán
el cargo duran-te tres años,. ei bien podrán ser designados nue
vamente.

Art. 114-. 1. El régimen sobre convocatorias. reun10nes y
iK\opciones de IoCUerdoo de! Consejo será e! que oeI\ala el ca
pltulo Ir del titulo I de la Ley de Prooed_to Admlnl8tratlvo.

2. Sus reuniones se celebrarán una vez al tr1meStre como
mínimo, actuando siempre en pleno. si bien podré; _ar Co
misiones especiales para el estudio previo de determinados
asuntos.

Art. 115. 1. La Comisión Delegada estará compuesta por el
Vicepresidente primero, el Vicepresidente segundo, el secretario
general.. el Vocal representante del MInIsterio de aB<l1end&. dos
Vocales rep,....,tantes de lOO aseguradOO y doo répresentantes
de las empresas transportistas.

2. Para la de6IgnacIón de loo Vocales representativos, e!
Consejo establecerá un tumo trimestral entre los que Integren
el grupo respectivo.

3. Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo.
4. El VI_resldente segundo sustituirá al V~resldontepri

mero en 108 casos de ausencia o enfermedad de éste. y, a su
vez, podrá ser sustituido por el miembro de mayor eciad. entre
los asistentes a la sesión.

Art. 116. Será facultad de la ComIsIón Delepd&;
a) Aoordar la concesión· y pago o denegac1(m de 1ndemn1za

clones.
b) Resolver los expedientes de rectificación tramitados al

amparo de lo dispuesto en el artIculo 67.
e) Elevar al Consejo propuesta de sancloneB y _ ....

al personaJ de la Comisaría..
d) Decld.ir en los asuntos en los que su aeuerlC10 sea pre

ceptivo

Art. 117. La Comisión Delegada, se reunirá, por lo ""'1lOll,
semanalmente, y su actuación se acomodará a. las normas que,



4718 1 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 78

respecto del Con.sejo, se determinan en el part'afo primero del
articulo 114 del presente Reglamento.

Art. 118 En el Servicio Médico de la Comisana fune10nará
lUla. Junta Faeultativa con el cometido que le atribuyen los
artículos 19. 23. 26. 00 y 68. y, en general. con las .funciones de
carácter técnico Que sean necesarias para el desenvolvimiento
de aquél.

Art. 119. Desempefiará la Presklencia de la Junta a que se
ref1e.rle el a.rt1culo anterior el Director de la Comisaria, y serán
Vocales el Médico Jefe y dos Médicos de ésta, el Secretario
general y el Vicesecretario segundo. que actuará de Secretaric
de la Junta

Art. 120. La Junta Facultativa ajustara su régimen de tra
bajo a las normas de régimen interior que el Director establezca.

Art. 121. Los miembros de 105 órganos colegiados tendran
derecho al percibo de dietas por asistencia a las sesiones. de
acuerdo con lo preVistO en el Reglamento de Dietas y Viáticos.

TITULO II

FuNCIONAMIENTO

CAPITULO PRIMERO

riPqfmen de ingresos

Art. 122. 1. Los transportistas y habilitados que hayan
efectuado 1& recaudac1ón de las primas del S. O. V. deberán
resJ1za,r su ingreso en el t1empo y forma 1ndica<:los en los ar
tlcul"" 86 a &1 del ¡>Te6ente R.eglamento.

2. El. recibo del ingreso en el Ba.nco o Caja de AholT08
autoriZado servirá como documento justtncativo del pago.

Art. 123·. 1 Cuando un Ingreso efectuado por Wl lir~
tLsta reeultare ser indebido en todo o en parte, se acordará
por 1& Com1s&ria la devolución de lo ingresado en exceso.

2. SIl la lmprooedencla del ingreso fuera lmputable a cf;lculo
erroneo en la llquldaclón de las prlmas, a pago dupllcado o
a apljcaclón indebida de fondeo efectuada por 1& eI1tldad ban
ca.ria. que haya med1a<lo en .ta operaclón, bastará para la devo
luclÓll la solIcitUd del perjudIcado y la juatltlcaelón de dl_
Improcedencia a satlsfaoclón de la Comisaria.

3. La devoluc1ón de W1 mereso !undadaen causas d18tintas
de las antertormente ex¡>reoadas deberá ir p_da de 1& prác
tlca de una comprobaclÓll en el domlclllo de la Empreoa.

4. La competencla para acordar devolue:lones de ingresos
1nd~bidos corresponde a la Comisión Delegada.

Art. 124. Las deU<ia.s de cantid8dea J1quldas a favor de
la Comisaria no se.t1sfechas por los transportistas en el plazo
fijado seran ex1g1b1es por la via adm1n1st.rativa. de apnmllo.
COl18t1tuyendo titulo eJeCutivo al efecto la certlflca.c1Óll de des
cubierto expedida pOr el Vi~o ~ro. con el visto
bueno del DIrector. que se remitirá al Delegado de Hacienda
correspondiente, de conformIdad con lo que establecen las dis
pos1cl.ones en Illater1a de recaud.ación.

CAPITULO II

Régimen de gastos V pagos

Art. 126. 1. Todo gasto que _a ejecuelón de obras,
adqulslcionee o servicios de carácter periódico, de Importe su,pe
rior a 500.000 pesetas. deberá ser acordado por el ConseJo.

2. La Ol'denaclón de 1"" _tos reIatlv"" a las PreetaclOlleo
del S. O. V. correopond.erá al órgano _ las haya acordado.

3. El acuerdo sobre gastos no comprendidos en los núJneros
anteriores oorresponde al Presidente de la Comisaria.

Art. 126. 1. La ordenación de 1"" pagos pOr obllgaclonee
que contraiga la Comisaria eS función del Presidente. si aquéllos
exced1eran de 50.000 pesetas; en caso contrario. competerá al
Director.

2. Aslm1amo correepotlde al Presidente ordenar Jos POli""
por los serv1clos que preste el personal de 1& Comisaria. tanto
si su retrlbuclÓll tIene carácter fljo como si se otorga pOr
trabajos efectuados.

3. Cuando. con motivo de vtsita de 1nspeccl6n, no pueda
fijarse de antemano el importe del gasto a realizar. el DIrec
tor POdrá expedir una orden de pago a JustifIcar.

Art. 12'7. Para el pago de loa gastos, servidos y prestae10nes
" cargo de 1& ComIsarIa, podrá ésta utlllzar la red bancaria
naclonal, el 11m lJOStal o eua.lquier otro medio que resulre
klóOaeo.

CAPITULO 1I1

Régimen financiero

Art. 128. La Comisaria podrá r~bir los ingresos de toda
clase que le correspondan por medio de cuentas corrientes en
establecimientos bancarios o de ahorro de ámbito nacional.
aparte de la que preceptivamente debe tener abierta en el
Banco de Espafia.

Art. 129. 1 Las cuentaa de la Banca privada y Cajas de
Ahorros serán tambIén utlllz&das peza la reaIlzaclón de pagos.
siempre que se .haga provislón simultánea de fondos de la
cuenta del Banco de España, salvo que la urgencia del caso
aconseje anticipar aJguno de aquéllos.

2. Los saldos existentes en las cuenta.s de la Banca privaoa
.se trans!eriráil. por lo menos una vez al trimestre. al Ban<:o
de Espafia.

Art. 130. 1. Los talones para la retirada de tondos del
Banco de Espafia y las órdenes de transferencia dirigidas a
este Banco serán firmados por el Presidente y por el Inter
ventor Delegado en la Com1sar1a.

2. Los documentos que se utilicen para disponer de las
cuentas de la. Banca privada requerirán dos f1nnas de entre
las del Director, Secretario' general y VIcesecretario primero.

Art. 131. 1. La Comisaria dei Seguro Obllgatorlo de VIa
jeros conservará en cuentas corrientes bancarias el metálico
que en cada momento considere suf1c1ente para atender a.l
pago· de las obligaciones normalmente prev1s1bles.

2. El resto del ·metá1ico se invertirá en la forma precep
tuada en este Reglamento.

Art. 132. 1. Cuando la necesidad. de medios de pago 10
exija se podrá proceder a la enajenación. hipoteca. grava.me~

o pignoración de cualquiera de los bienes Jntegrantes del patn·
monio de la Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros.

2. Para efectuar estas operaciones se requerirá acuerdo del
Consejo.

Art. 133. l. Para atender a la administración del orga
nismo se destinará el 3 por 100 de la recaudación anual bruta
de primas y el rendimiento de los bienes en que estén inVer
tidas las reservas.

2. .Los gastos que origine el funcionamiento de los servicios
centrales y de las representaciones, en su caso, serán impu
tables a la admin1strac1ÓIl del Organismo. Los relativos al
arreglo .de los siniestros y los OC&8ionadOS por. la inspección
de la. recaudaclón de pr1mas se imputarán a las correspondien
tes cuentas de operaciones técnicas.

Art. 1314, 1. La Comisaria constituirá una «:Reserva Técnt
CA» destinada a e<»npensa.r eventuales desvIaciones de la si
niestralidad.

2. Esta reserva .se nutrirá anualmente con el 50 por 100
de los resultados econ6m1eos, y BU mitad, como mínimo, estará
invertida en fondos PÚblicos del Estado espafiol O valores
as1mllados, pudIendo 1Ilvertirse el resto en inmuebles y créditos
hipotecarios.

Art. 135. 1. El 50 por 100 restante de los resultados econó
micos, previa deduccián de las asignaciones a que se :re!iere
el articulo siguiente, se integrará en una cuenta especial y
podrá destinarse a cooperar en la a.cción que con carácter
oficial y nacional se lleve a cabo por el Gobierno para. la
prevenclón y asis~ de 1"" accldentes de traDSP<Jl"te.

2. La aportación de ]a Comisaria del Seguro Obligatorio de
V1a-jeros a esta obra se fijará por su Consejo y se someterá a la
aprobación del Ministro de Hacienda..

Art, 136. 1. La Comisaria del Seguro Obligatorio de Via
jeroscontinuará colaborando a la obra. social que realiZan el
Instituto de Reeducación Profesional. la AsocIación de Emplea
dos y. Obreros. de los FerrocattUes de Espa1ia y el SindIcato
Nacional de Transportes Y Comunicaciones.

2. La aportación anual por estos conceptos se fija en el
10 por 100 de las primas recaudadas en los ramos de ferroca
rrlles (Renfe 'i Vla Estrecha). para la Asociación de Emplead""
., Obreros de P'errocarr11es de España; 1 por 100 de laB primas
recaudadas en todos los ramos, para el Instituto de Reeduca.
ción Profesional, y el 1,11 por 100, 0,36 por 100 Y 1,94 por lOO,
reBPeCt1vamente, de las primas recaudadas en los ramos de ea~

rretefB8, marítimo y aéreo. para el Sinc:Ucato Nacional de Trans-
portes. .

. 3. Con 1dént1ea f1naUdad y a favor del personal jubilado de
la Comisaria del Seguro Obllgatorlo de Viajeros se podrá destl-
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nar anualmente una suma equivalente al 50 por 100 del importe
de la suma &S1gnad.a a las 1n!t1tudones mencionadas.

4. La reglamentación precisa para· la aplicación de lo dis
puesto en el número anterior seré. elaborada por el Consejo,

CAPITULO IV

ContrOl y ffsroHzctc1.ón

Art. 13/1. La Com1Baria del S. O. V. llevará la cuenta de sus
operaciones en forma que refleje con claridad el movimiento de
sU! tltCtiVidades asegUradoras y la situación de los bienes que
consti'buyen 8U aetivo.

Art. 138. L Anualmente habrá de formarse un balance, que
se someterá a la aprobación del Consejo. el cual podrá adoptat
las medidas que juzgue oportunas para la exactitud de los da-
tos en él contenidoa.

2.. Para la evaluación de los elementos del activo se apl1ca
rán las nUsmas normas que rigen para las Entidades dedicadas
al seguro privado

Art. 139. 1. Las obligaciones fijas y periódicas de la Comi
sarla correspondientes a personal y material Se cons1gna.rán en
un presupuesto anual debidamente aprobado, a- menos que
esMn atendidas con cargo a los presupuestos de otros Organis
mos dependientes de la Dirección Ge1ieral del Tesoro y Presu
puestos, a cuyo 8DBtenimiento ,contribuya. la- Com1saría en la for~

ma legalmente determinada.
2. De acuerdo con 10 previsto en los articulos 6, D), 19, 3"7

Y 39 de la Ley de 26 de _diciembre de 1956-, no se consignarán en
el presupuesto a que se refiere el número anterior los conceptos
que reflejen las oPeraciones técnicas que realice _la Com1sarla,
dertvatfaa de la recaudación de prtmas y del pago de las lndem~

niZa.clones

Art. 140. 1. La fiscalizaeión de los derechos y obligaciones
del Orpntsmo y la intervención de los pagos a que dé lugar su
actividad adm1n1atratlvase efeet119J'á en la forma que establece
el OAllItulo VI de la Ley de 26 de diciembre de 1J66 sobre régi
men jul1rllco de lu EntidadeS estatales autónomas..

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado D) del
núme!:o 5 de la cltada Ley, la flsoaJIzaclón e intervención
de tef'eté11cia no afectarán a las ~lones técnicas necesarias
para la recalida.c1ón de prImas y pago de las indemnizacIones.
pectmtil.:rias Q de asistencia, cualquiera que sea su cuantía. La
Inter'V&J1ci6:n Deléiada cuidará de que los pagos que se efectúen
lo seln ~'lbS ~1hos acordados por el Organo compet-ente.

CAPITULO V

ServidO!

Art. 141. 1. L()j, Servicios de la C-omiaaría del S. O. V. se
estructurarán en las dependencias, secciones y demás unidades
administrativas que en cada momento se consideren necesarias
para su funcionamiento.

2. La Comtsar1a del s. O. V. dispondrá de la6 correspon
dietlte planllDa de peroonal. Eme personal desempe!iará la· labor
de toda IMOI. que reQ1ileran 108 serviclos de aquélla. tanto cen
tral"_ll l>PotInelal<!B o local.. Y se regirá POr lo dispuesto
en la LeY de. d.e d1c1embre de 1958 sobi'eRégimen Jurídico
de 1... Etilldad<ll _tales AUtónomas y en los preceptos vigen
t.. ...- dé! p........al perteneciente a estos Org_08.

3. AAl8tirá A la Coan1sarta una A8e8Ol1a Jurldica a cargo
del AbOtlido del _o que sea designado de entre los adscritos
a la DU'tdciml General del Tesoro YPreeupuestoe.

4. • Senic10· de ContabUidad Be organJmÍ'á de acuerdo con
lo Ptm!ftIClo eh el capltulo VII de la citada Ley. de 26 de di
ciembre de 1968 sobré RégImen Jutidlco de las Entidad.. Est...
tal.. A1l.tónOlllll8.

I-.rt.- 142. 1. !.::. COlIlisa.ria del S. C. V. podrá- cria¡'- i-ept'eseü
ta.cle&les prO'Vinclales, &Si como designar representantes con iu
risdieclón limitada a un 0010 ramo de tranaporte.

2. Loo ropreoententes actuarán bajo 1... Ó<denes inmediatas
de! :Dlreot... doI Or¡¡anIamo y BU régimen Jutidlco ....-á e! que
les _u,yen 108 artleulos 9 y 1IO de la Ley de 26 de diciembre
de 1911a

Att. 143. para- ~l reconocttniento sanitario de 10& asegurados
y~ de ll\Ill 1_'" la COnllsatia del 6. O. V. utill
zari 1«* tItYi01.08 de ]08 taoUltativO$ que'etlttine· necesarios. me
dlanu _tl'1lIOt ..... OODdlcion.. uniformes.

Art. ~lM. De aouerd.o con la previsto en el apartado c) del
artiCulo "'-0 del ·DemIto 1_/[966, de 26 de mayo, la in&
pección de los servieios provinciales y la. comprobación e inves-

&igación de la recaudación de primas a cargo de Jos transpor
tistas estara encomendada a los Inspectores del Cuerpo Técnico
de Inspección de Seguros y Ahorro quienes, en el ejercicio de su
cargo,. tendrán las pre-rrogativas que la legislación Vigente con
fiere a lOS Ir¡spectores de los Tributos.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.~La aplicación del S. O. V. a los transPort.es aéreos
quedará en suspenso en tanto concurran las circunstancias que
se sefialan en la disposición final tercera de la Ley de Navega
ción. Aérea de 21 de julio de 1960.

Segunda.-1 En aquellas. modalidades del.transt>o.rte en que
no se aplique el S. O V., Y mientras dure esta situación, deja
rfm de nombrarse nuevos representantes de sus organismos y
empresas, a efecto..'l de lo dispuesto en el articulo 112.

2. Los actuales Vocales del Consejo de Dirección y Admini&
tl'ación contInuarán· en sus funciones, computándose el período
de desempeño de sus cargos desde la fecha en que entre en
vigor el 'presente texto

Tercera.~LQS facultativos que formen parte de la Junta de
calillcación en la fecha de publ1cación del presente Reglamento
seguirán prestando sus servicios en ella y en las condiciones
que hasta ese momento tengan señaladas, a.mortizándose las
vacantes que ocurran hasta que su -número quede reducido a
tres, cubriéndose con ellos las plazM que en plantilla Se desti
nen a Médicos de ·la Junt·a Facultativa.

Cuarta.-l Los actuales insPectores Médicos provinciales y
locales seguirán prestando sus serVicios en las condiciones en
que lo hacen en la. actualidad, durante el plazo de un afio á
contar de la fecha en que entre en vigor este Reglamento.

2. A la expiración de dIcho plazo, la prestación de servicios
de los facultativos se ajustará a las condiciones establecidas en
la contratación uniforme prevista en el articulo 143. cesando en
su colaboración con la Comisaría del S. O. v, aquellos que no
hubiesen suserit<> ·100 contratos de referencia en la indicada
fecha de· expirac1ór",

Quinta.-Queda facultado el Ministro de Hacienda para mo
dificar los valores de las indemnizaciones pecunie.rlas eStable
cidas en losarticulos 11 y 20, así como el porcentaje de comí
gjón sefialado en el articulo 86.

Sexta.-A la entrada en vigor de este Reglamento quedarán
derogadas .las disposiciones relacionadas en el apartado prltnero
del Rnexodel mismo, quedando subsistente la que se enwnera
en su apartado segundo.

ANEXO AL REGLAMENTO

1

DIsPOSICIONES DEROGADAS

R. O. 18- 4-1929.-Crea una tarjeta de identidad para los fun
cionaríos. de la· Comisaria del Seguro ObliRa
torio de Viajeros.

R. D. 26- 7';'1929.-Aprueba el texto refundido regulador del S ..
guro Obligatorio de Viajeros.

R. D. 2,7-11-1930.-Establece subvención a favor de la Asocia
ción General de Empleados y Obreros de los
Ferrocarriles de Espafia, a cargo de la Co
misaria del Seguro Obligatorio de Viajeros.

R D. 26- 2-19311.-Est;ableee- participación de las Compafi1as de
Ferrocarriles en los sobrantes de la Comisaría
del Seguro Obligatorio de Viajeros.

O. M. 21- 5-19:311.-Declara no sujetas ,al Impuesto de DerechO$
Reales las indemnizaciones del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

D. 8- 5·1942.-ReguIa el funcionamiento del Seguro Obli-
ga.torio .de Viajeros.· desarrollando las modi
ficaciones introducidas por la Ley de 26 de
septiembre de 1941.

Rgt.o 16- 2-1943.-Extiende el Seguro Obligatorio de Viajeros a
los viajes marítimos.

D. 24- 5-1946..........Modifica la composición del Consejo de Di-
rección y Administración de la ComiS&rla del
Seguro Obligatorio de Viajeros.

o. M. 280- 9-4949.-AutGriza a la Comisaría del Seguro Obliga
torio de Viajeros. a prestar Mistencia sani
taria en determinados acc1dentes.

O. M. 29-124949>-Determine. el tanto pQI' ciento del importe
del billete correspondiente a la prlma del
SegUI"Q Obliga.torio de Viajeros en el transpor-.
te de viajeros por carretera.

o. M. 9-11-1950.-Eleva el valor de las indemnizaciones por
muerte, incapacidad y lesiones.
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P. 24-1o-1962.-Eleva el valor de las indemnizaciones, reduce
el ímporte de las' primas en el transporte
aérep y marítimo y modifica. el régimen de
reservas y de asignación a particJpea.

D. 4- 5-<1953.-Extiende el Seguro Obligatorio de Viajeros a
los transportes terrestres y marítimos del
Africa Oceident·aJ. E&pafiola. -

O. M. 22~12-1953.-Regula el Seguro Obligatorio de Viajeros. en
los territorios del Atrios Occidental Espaftola.

O. M. 2&- 2~1965.-Establece el proced.imientopara nombrar los
Consejeros de la Comisaría del Seguro Obl1~

gato-rio de Viajeros.
O. M. 22~1l~1955.-Reduce el importe de la prima de Seguro

Obligatorio de Viajeros en los vuelos interna
cionales de las empresas aéreas espafiolas.

O. M. 7-1()-1957.-Autoriza al Interventor Delegado deIa C<r
misaría del Seguro· Obl1ga.torio deVlajeros
para- asistir a las reuniones de su Consejo de
Dirección y Administración.

O. M. 19-12--1957.-Eleva el valor de las indemnizaciones por
muerte e incapacidad.

O.::M. 5-11-1956.-Resuelve el problema que plantea la dupli
cidad del pago de las empresas qUe ingresaron
las primas del Seguro Obligatorio de Viaje
ros direct·amente y a través de las Delegacio
nes de Hacienda.

O. M. 2a-U..1958.-Hace trimestral el plazo recaudatorio de la
prima del Seguro. Obligatorio de Viajeros en
los transportes por carretera.

O. M. 11- ~1959.-Establece las normas pa.ra la aplicación del
Seguro Obligatorto de Viajeros a los que uti

licen los servicios organizados por agencias de
viajes.

O. M. 18- 2-19ro.-Segrega la prima del Seguro Obligatorio de
Viajeros de la liquidación conjunta de los
impuestos sobre el transporte interior en Ban
ta Cruz de TenerIte, Las Palmas. Plazas de
Ceuta v Melilla.

O. M. 21- 4-1961.--Prorroga el mandato de los Vocales del Con
sejo de Dirección y Administración.

O. M. 1'1. ~1962.-Aumenta el· valor de las indemnizaciones por
muerte e incapacidad permanente.

O. M. 29-12-1962.-Crea tres Vacallas en el Consejo de Dirección
y Administración para representación de los
viajerOb asegurados.

O. M. 20- l..l963:-Extiende el Seguro Obligatorio de Viajeros a
las lineas regulares de transportes terrestres
en la Región Ecuatorial Africana.

O. M. 27~ 4-196S.-Modifica el importe de las prestaciones del
Seguro Obligatorio de Viajeros.

O. M. 3(). 6-1965.-Incluye en el régimen del Seguro Obligatorio
de Viajeros a los que utilicen el teleférico· del
embarcadero de Bidi !fni.

O. M. 1- 7-1966..-Aumenta el valor de las indemnizaciones por
muerte e incapacidad permanente.

D. ti4 3- ¡"1967.-Modifica algunos extremos de la legislación
vigente sobre el· Seguro Obligatorio de Via
jeros

TI

DISPOSICIÓN QUE QUEDA VIGENTE

O. M. 2.7·10'-1962.-Resuelve la forma de pago de las indemniza
ciones en los aecidentes que estén a cargo de
la Renfe.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 tnterprE\tativa del
artículo 15 de la Ley General Tributaria.

llustrísimo sefior:

El articulo 15 de la Ley General Tributaria establece que
«las normas por las que se otorguen exenciones o bOnifica
ciones tendrán limitada. su vigencia a un periodo de cinco
años, salvo que .se establezca,n expresamente· a perpetuidad o
por mayar o menor tiempo, y sin perjuido de los derechvs
adqUiridos durante dicha vigencia». A su vez, el Decreto-ley de
27 de noviembre de 1967 facultó al Gobierno para revisar. a
propuesta del M1nistro de Hac1enda. las exenciones y bonifi
caciones fiscales vigentes en aquel momento; Esta revl&1ón se
llevó a cabo por los Decretos 1049, 1050 Y 1051. de 27 de mayo
de 1968.

Transcurridos, el 1 de marro de 1969,. cinco aftos desde la
entrada en vigor de la Ley General Tributaria, convIene· aclarar
que el plazo de igual cturaclón previsto en su articulo 15 debe
empezar a contarse de nuevo a partir de la revisión de las exen
ciones y bonificaciones realizadas en 196B.

En su consecuencia, este Ministerio ,ha tepido a bien diS
poner:

Que el cómputo del pl~ro anteriormente indicado debe- 00
cíarse, para las normas que hayan quedado vigentes después
de los Decretos 1049. lO50 Y 1051, de 27 de mayo de 1968, desde
las siguientes fechas:

Para los Impuestos· generales sobre Sucesiones y sobre Trans
misiones PatrimoniaJ.es y Actos Jurídicos Documentados, deSde
el 28 de mayo de 1968, y, para todos los demás impuestos. desde
el 17 de junio de 1968.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 29 de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errqres del Decreto 45211969. de
27 de marzo, sobre ordenación de Colegios Unfvef
siiaríos aflscritos.

Advertido un error de puntuación en el texto del párrafo dos
del artícUlo primero del citado Decreto, publicado en el «Bole
tin Oficial del Estado» número 75, de fecha. 28 de marzo de 1969,
Be- transcribe a continuación laredacciÓIl correeta del mismo:

«Articulo primero.-Dos. Los Colegios Universitarios adscri
tos impartirán preferentemente enseñanzas de cursos selectivos
y de estudios comunes; cuando- el número de alumnos lo justi
fique y las titulaciones del profesorado, los edificios, las inSta
laciones y la dotación instrumental 10 aconsejen, podrá autori
zarse también el establecimiento de cursos superiores de Fa
cultad.»

ORDEN áe 25 de marzo de 1969 por la que se
dictan normas sObre. libros de texto de Emeiianza
Media.

Ilustrísimo señor:

La vigente reglamentación sobre libros. de texto en la En~
sefianza Media, regulada por la Orden de 16 de febrero de 1968,
que. introdujo· importantes modificaciones, basadas en diez atios
de experiencia. con respecto .a .las anteriores normas contenidas
en la de 4 de junio de 1957, merece, sin embargo, una recti
ficación tendente a conseguir mejor contenido cientitlco, ca
lidad pedagógíca y condiciones materiales en los libros. ~

ta blecer un mecanismo rápido y eficaz para. la emisión de
informes, encarga.ndo éstos,a Comi$1ones especializadas integra·
das por docentes y psicopedagogos. nuevo sistema de fijación
de precios y periodos de :vigencia, una mayor libertad metodoló
gica. de los autores. est1maclón del libro como instrumento de
oonvivencia humana en los órdenes político y religioso y en los
planos internacional, nacional y regional,. mejor presentación
del libro, desa;parición del anonimato en los originaJes. mayor
flexib111dad en el número de textos a. presentar y en los plazos
otorgados al efecto.

Visto el informe de la Comisión designada al eleeto por elle
Centro directivo e integrada bajo su presidencia por represen
taciones de la Inspección General. Escuela de Fonnación del Pro
fesorado de Grado Medío. Asociaciones Nacionales de Ca.tectrá,..
ticos de Institutos Na.oion&les e Institutos Técnicos de Ensefian
za Media, Consejo Nacional de Colegios OflclaJes de Doctores Y
Lleenclados en Fllosofla y Letras y Ciencias, _ón Espa
fiola de Religiosos de la Ense6aDza, Unión N8clonal de ~
ciaclones Familiares, Confederación Católica Nacional de Pa.
<Ixes de FamI1la, Instituto Nacional del LIbro Espafi<.>l. SIndica·
to Nacional de 1. Bnsefianze. y dos ex,pertos en Pe<loéaIla, y <le


